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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

s. Mí el Rey (Q. D.G.),  la Serma. Sra. Princesa
de Asturias y las Semas. Sras. Infantas .Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y Doña. María Eulalia 
se encuentran en esta Corte ún novedad en su im
portante saluda

MINISTERIO DE LA GUERRA.

E x po sic ion .

SEÑOR: La demolición de la antigua ciudadela de 
Barcelona, y el rápido ensanche que va teniendo esta ciu
dad desde que.se derribaron sus murallas, obliga á reem
plazar los antiguos y mal acondicionados cuarteles actua
les, hoy enclavados en la población, y cada vez más 
envueltos por el caserío por otros nuevos colocados en 
situaciones más convenientes.

La organización actual del Ejército, las mejoras que en 
su alojamiento deben introducirse para que aumente su 
bienestar en proporcional de las demás clases de la socie
dad, proporcionando al soldado habitación desahogada y 
de buenas condiciones higiénicas para precaver las funes
tas consecuencias de su aglomeración en locales estre
chos, insalubres y por lo general impropios para el servicio 
que prestan, serian razones bastante poderosas por sí 
solas para aconsejar la construcción de nuevos cuarteles, 
aun no teniendo en cuenta otras de carácter militar, ya 
ligeramente expuestas y que no escaparán á la alta pene
tración de V. M. Por otra parte, la conveniencia del ve
cindario y el embellecimiento de la población exigen dicha 
medida; con tanto más motivo, cuanto que algunos de los 
edificios militares están en los barrios más principales é 
importantes de la ciudad.

Esta circunstancia permite llevar á cabo el proyecto 
de cambio de edificios sin gravámen alguno para el Esta
do, que en pocos años habrá hecho una reforma de interés, 
vital que satisface una necesidad apremiante para el ramo- 
militar y para la misma Barcelona.

Para ello es indispensable autorizar al Ministro que 
suscribe para proceder á la venta de los actuales edificios, 
é invertir sus productos en construirlos nuevos, de la mis
ma manera que se ha hecho recientemente con los cuarte
les de San Mateo y Santa Isabei de esta Corte; á cuyo fin, 
de acuerdo con sus compañeros, tiene 3a honra de someter 
á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 4 de Abril de 1879.
SEÑOR: 

A L. R. P. de V. M.,
ekrísesai© Kas'íáiaea «le C am po».

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por mi Consejó de 

Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Primero. Se autoriza al ramo de Guerra para enajenar 
por sí, y en la época y plazos convenientes, pero siempre 
en pública subasta, los edificios que hoy usufructúa en 
Barcelona, denominados Cuartel de San Pablo, de San 
Agustin, Buen Suceso, los de Infantería-, Caballería, A rti
llería de á pié y Maestranza de Artillería,'que componen 
el llamado Atarazanas, el Gobierno m ilitar, Parque de In
genieros, Intendencia militar, Almacenes de paja y leña

denominados de Cordellers, Hospital militar y Palacio Ca
pitanía general, tal y como se autorizó al Ministro de la 
Gobernación por el art. 5.° de la ley de 8 de Julio de 1876 
para enajenar el edificio llamado El Saladero con el obje
to de contribuir á la edificación en Madrid de una cárcel.

Segundo. Se autoriza al Ministro de la Guerra para 
invertir los fondos procedentes de aquellas ventas en la 
construcción de los nuevos edificios militares cuyos pro
yectos han sido aprobados.

Y tercero. El expresado ramo incoará los expedientes 
de expropiación forzosa á que pueda dar lugar la ejecución 
de estos proyectos, como comprendidos en el caso 9.® del 
reglamento para aplicar á Guerra la ley de 14 de Julio 
de 1836.

El Gobierno dará en su dia cuenta á las Cortes de las 
disposiciones contenidas en este decreto.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos 
setenta y nueve:

ALFONSO,
El Ministro de la  Guerra,

Araseaiio Marlñness «le C am po».

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.  
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Comi

sario de Agricultura, Industria y Comercio de la provincia 
de II u el va Me ha presentado D. José Zambrano.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.'
El Ministro de Fomento,

C. JFi*fó23ci®co «le Idano*

Atendiendo á las especiales circunstancias que concur
ren en D. Narciso García Castañeda,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Huelva.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
; El Ministro de Fomento,
CU f r a n c i s c o  ^Isiéipo £*£ano.

REAL ÓRDEN. 
limo. Si\: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis

poner que se anuncie á oposición, conforme al reglamento 
de £ de Abril de 187o y ley de 1.° de Mayo de 1878, la cá
tedra de Historia y Elementos del Derecho civil español, 
común y 'Toral, vacante en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Oviedo.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid £7 de Marzo 
de 1879.

G. T0REN0.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 

é Industria.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 

el expediente instruido á instancia del Ayuntamiento de 
Torrelodones, provincia do Madrid, solicitando rebaja de 
sus cupos de consumos, cereales y sal, dicho alto Cuerpo 
lo ha emitido en los términos que siguen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de ££ de Enero último, 
expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., pasó 
á informe de este Consejo el expediente promovido por el 
Ayuntamiento de Torrelodones, provincia de Madrid, soli
citando rebaja en su actual encabezamiento de consumos.

De los antecedentes resulta:
Que la Diputación provincial informó favorablemente 

la pretensión de Torrelodones, por haber disminuido en 
más de una.mitad el número de sus habitantes desde 1860.

Acompaña al expediente un padrón formado en No
viembre de 1877, que arroja un total de 69 vecinos y £77 
almas; y de las comprobaciones que se verificaron, resultó 
una baja de £44 almas en la población, producida por de
funciones y variaciones de domicilio.

La Dirección propuso una baja proporcional al descen
so sufrido en la población, y este Consejo, en cumplimiento 
de lo que previene el art. 16 de la vigente ley de Presu
puestos, consultó á V. E. en 13 de Noviembre último en 
el sentido de qué podía concederse al Ayuntamiento ex
presado la gracia que solicitaba, por estar comprendido en 
lo que dispone el art. 44 de la ley de Presupuestos de 1877-78, 
siempre que se sometiera á lo que resultara del recuento 
de la población realizado en Diciembre de 1877.

En virtud de esta última parte de la consulta, el Insti
tuto Geográfico y Estadístico ha remitido el resúmen del 
recuento de población verificado en Torrelodones, según 
el cual constaba en aquella fecha de 3£7 habitantes de he
cho, cuya cifra comparada con Ja de 601 que arrojaba el 
censo de 1860, viene á dar una disminución de £64.

Se ve, pues, que aunque el descenso de la población no 
haya sido tan considerable como aparece en el padrón for
mado por el Ayuntamiento, y aunque se tome como dato 
para apreciar el descenso la población de hecho y no de 
derecho que tenía en Diciembre de 1877, siempre resultará 
que ha disminuido en más de una tercera parte con rela
ción al censo de 1860.

Fundado en estas consideraciones, el Consejo juzga 
procedente que se acceda á la pretensión del Ayuntamien
to de Torrelodones, y que se le haga una rebaja en su cupo 
de consumo, cereales y sal, proporcionada al descenso que 
su población ha sufrido y con arreglo á las bases propues
tas por el Centro directivo en su informe de 1.° de Octubre 
del año anterior.

V. E., sin embargo, acordará con S. M. lo más acertado.»
Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein

serto dictamen, se ha servido conceder ai Ayuntamiento 
de Torrelodones, provincia de Madrid, una baja en sus 
actuales encabezamientos, en esta forma: en el de consu
mos 1.58£ pesetas 80 céntimos; en el de cereales 839, y 
en el de sal £71 con 10.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 18 de Marzo de 1879.

ORO VIO.
Sr. Director general de Impuestos.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
del éxpediente instruido para la revisión de la carga de 
justicia de 70 pesetas y 8 céntimos que, bajo el núm. 181 
del artículo y capítulo primeros, Sección 4.a, se consigna 
en el presupuesto de obligaciones generales dél Estado á 
favor del Marqués de Ariza en equivalencia de las alcaba
las de Oeentejo, de la provincia de Guadalajara;

Y resultando que el Marqués de Ariza y de Valmediano 
hizo presente á la Dirección general de lo Contencioso en 
1£ de Abril de 1864 la imposibilidad en que se hallaba de 
presentar los títulos de adquisición de dichas alcabalas por 
carecer de ellos á consecuencia de la quema del archivo de 
su casa durante la guerra de la Independencia, sobre cuyo 
hecho ofreció una información judicial:
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Resultando que, sin que se hubiese resuelto nada con 
motivo de esta instancia, el Marqués de la Torrecilla soli
citó en 1$ de Mayo de 1868 el pago de la expresada carga, 
como marido y administrador legal de los bienes de Doña 
María Arteaga y Silva, á quien se habia adjudicado por fa
llecimiento de su abuelo el Marqués de Valmediano; ha
biéndose acordado y héchole saber en 12 de Febrero de 1870 
que era indispensable que presentase los títulos originales 
de la egresión y confirmación de las referidas alcabalas, 
con arreglo á lo dispuesto por la Real orden de 30 de Mayo 
de 1855, por no estimarse bastante la prueba ofrecida en 
sustitución de aquellos en 12 de Abril de 1854:

Resultando que no habiéndose presentado los indicados 
documentos, 3a Junta de la Deuda pública, de conformidad 
con el Fiscal y el Departamento de Liquidación de esa Di
rección genera], acordó en 30 de Noviembre de 1877 que 
procedía la caducidad de la carga en cuestión:

Vistas la ley de £9 de Abril de 1855, y las Reales ór
denes de 30 de Mayo y 2 de Junio del mismo año ; la ley 
de 22 de Mayo de 1859 y la  orden de la Regencia del Reino 
de £5 de Agosto de 1870:

Considerando que decretada por la ley de £9 de Abril 
de 1855 la revisión de todas las cargas de justicia que figu
raban en presupuestos por la Real orden , de 30 de Mayo 
siguiente, dictada para su cumplimiento, se determinaron 
los documentos con que los perceptores debian justificar 
su derecho, exigiéndose á los que lo fueran por el concepto 
de alcabalas los títulos primitivos y originales de la egre
sión y las cédulas de confirmación:

Considerando que por la misma Real orden se señaló el 
plazo de tres meses para la presentación de las indicadas 
pruebas; y que por la de la Regencia del Reino de 25 de 
Agosto de 1870 se concedió el de un mes, como fatal é im - 
prorogable, para que ,llenasen aquel requisito los que no lo 
hubiesen verificado:

Considerando que, á pesar del mucho tiempo trascur
rido y de la excitación que se le hizo en 12 de Febrero 
de 1870, el Marqués de Ariza no ha presentado los títulos 
de que deriva su derecho á las alcabalas deOcentejo, y que 
por lo tanto no puede continuar el abono de la renta que 
en su equivalencia venia percibiendo;

S. M., conformándose con el parecer de las Secciones 
de Hacienda, y de Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado, se ha.servido mandar que sea baja en los pre
supuestos la carga de justicia de que al principio se hace 
mérito.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 
de Marzo de 1879.

ORO VIO.

Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 
pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
diente promovido por D. Melchor Gassull en solicitud de 
autorización para construir un tramvia en esa capital 
desde el paseo de la Aduana hasta los Baños Orientales, la 
Sección de Gobernación de aquel alto Cuerpo ha emitido 
el siguiente"dictamen:

«Excmo. Sr.: D. Melchor Gassull solicitó del Ayunta
miento de Barcelona en $6 de Marzo de 1877 autorización 
para establecer un tramvia desde el paseo de la Aduana 
hasta los Baños Orientales.

Expuesto al público el proyecto, los representantes de 
dos Compañías de tramvías que tienen sus líneas en explo
tación y varios propietarios vecinos de la Barceloneta se 
opusieron por distintas razones á la concesión de la nueva 
Mnea; y después de pedido informe al Ingeniero Jefe de 
vialidad y conducciones, que se extendió en demostrar los 
inconvenientes del trazado que se proyectaba, la comisión 
del Ayuntamiento que entendía en el expediente, creyendo 
cumplir lo dispuesto en la Real orden de 14 de Octubre 
de 1876, acordó suspender la tramitación del mismo y ele
varlo á ese Ministerio del digno cargo de Y. E.

Así.lo verificó el Gobernador en 7 de Marzo de 1878; y 
observando la Dirección general de Política y Adminis
tración que el Ayuntamiento no habia dictado acuerdo, lo 
devolvió á dicha Autoridad para que, una vez cuumplido 
este requisito, lo remitiese de nuevo á ese centro para su 
aprobación definitiva.

La Municipalidad, teniendo á la vista, además de los 
documentos que constituían el expediente, una nueva ins
tancia de D. Melchor Gassull y otra de algunos propietarios 
y vecinos de la Barceloneta que suplicaban que se defiriese 
la petición de que se trata en 30 de Abril del año último, 
acordó denegarla porque la línea propuesta infringía va
rias de las reglas generales aprobadas para tramvías, y era 
incompatible con concesiones ya otorgadas y con otras so
licitadas ántes de la pedida por GassulL

Recibido de nuevo el expediente en ese Ministerio, so 
ordenó al Gobernador de Barcelona que, oyendo á la Co
misión provincial, informase acerca de la validez que le
galmente consideradas podían tener las bases que para el 
establecimiento de tramvías dictó el Ayuntamiento en 12 
de Octubre de 1875. Cumpliendo este mandato, dicha Au
toridad, de acuerdo con el parecer de la Comisión provin
cial, manifestó que debiendo las referidas bases, por la ín
dole de las disposiciones que contienen, formar parte de las 
Ordenanzas municipales, no cabia reconocerles validez le
gal porque, con arreglo á la ley orgánica, para que las Or
denanzas la alcancen es preciso que obtengan la aproba
ción del Gobernador, y ni siquiera se habia solicitado esta 
para tales bases.

La Seecion, emitiendo el informe que se le pide en Real 
orden de 31 de Diciembre del año último, entiende que el 
asunto debe ser resuelto con arreglo á las prescripciones de 
la ley de ferro-carriles de £3 de Noviembre de 1877, por
que aun cuando se promulgó después de haberse solicitado 
por D. Melchor Gassull la autorización para construir la 
línea de tramvia á que el expediente se refiere, á ella hay 
que estar, una vez que al publicarse aquella no habia re
caído en el mismo decisión alguna que pudiese crear dere
cho, único caso en que, conforme al art. 79, habría que ate
nerse á las disposiciones anteriores á la propia ley.

Dice el .art. 75 de esta: «Dicha concesión (la  de tram 
vías) compete á los Ayuntamientos cuando los tram vías 
ocupen caminos que estén á cargo de un solo Municipio. 
Cuando sean puramente urbanos, habrá de preceder la 
aprobación del Ministerio de la Gobernación.»
" Al Ayuntamiento de Barcelona se le ofrecieron algunas 

dudas acerca de si, una vez que no deferia á la pretensión 
de D. Melchor Gassull, procedia ó no elevar el expediente á 
ese Ministerio; y el Negociado correspondiente del mismo, 
al examinar este punto, opinó que sólo se debian remitir á 
la Superioridad las solicitudes de la índole de la adjunta 
cuando' los Ayuntamientos otorgasen las concesiones,, por
que únicamente sobre estas cabe la aprobación.

La Sección difiere de tal parecer, porque en su con
cepto el artículo trascrito tiene por objeto que el Gobierno 
intervenga siempre en unas cuestiones que tanto pueden 
afectar á los intereses del comercio y á los del público en 
general; y siendo así, ninguna razón existe para que, de la 
propia manera que está facultado para aprobar ó desapro
bar las concesiones que hagan los Ayuntamientos, no le 
sea lícito ejercer igualmente su alta inspección y usar de 
sus atribuciones en los casos en que dichas corporaciones 
denieguen la concesión de alguna línea, pues bien pudiera 
suceder que los fundamentos de la negativa estuviesen tan 
en pugna con los mencionados intereses, que el Gobierno 
creyese conveniente ampararlos en virtud de la acción tu
telar que le compete.

La línea de tramvia cuyo establecimiento pretende 
D. Melchor Gassull tiene el carácter de urbano, y por 
tanto, según la disposición legal de que se ha hecho mé
rito, la resolución definitiva del expediente debe ser dicta
da por ese Ministerio del digno cargo de Y. E.

Pasando „ en consecuencia la Sección á examinar la 
cuestión de fondo, opina que procede qne V. E. se sirva 
prestar su aprobación al acuerdo del Ayuntamiento de 
Barcelona de 30 de Abril del año último, ya que las razo
nes en que lo basó son muy atendibles y fundadas. 

i Las dificultades que ofrecería el trazado de la línea 
proyectada por D. Melchor Gassull han sido evidenciadas 
por el Ingeniero Jefe de vialidad y conducciones. Hizo 
observar este facultativo que el interesado se proponía 
utilizar parte de una via no concedida aun, por más que 
su establecimiento hubiese sido solicitado por la Sociedad 
de Almacenes generales de Depósito: que hallándose pen
diente la cuestión de si debían ó no subsistir los trozos de 
la línea que explota la Sociedad general de tramvías que 
corren por calles que no tienen el mínimum de latitud fija
do en las bases aprobadas por el Ayuntamiento para qne 
pudiesen transitar vehículos de la clase de que se trata, y 
teniendo necesariamente que empalmar con uno de los re- 

 ̂ ferldos trozos la línea proyectada por Gassull, dicha cues
tión vendría, no sólo á prejuzgarse, sino también á com
plicarse por los nuevos derechos que se crearían: que la 
parte de vía que se deseaba construir entre el extreñio del 
paseo de la Aduana y el Depósito comercial tendría que 
instalarse en el mismo arroyo en que lo está la tram via 
de Atarazana á la Barceloneta, con lo cual se infringirían 
las bases mencionadas; y que las calles de la Barceloneta 
en que habría que fijar la línea solicitada no tiene la lati
tud marcada en las tan repetidas bases.

Cierto es que las aprobadas por el Ayuntamiento en 12 
de Octubre de 1875, á que alude el Ingeniero en el ante
rior informe, y en que se apoyó dicha corporación para 
denegar la instancia, ,aunque debian formar, parte de las 
Ordenanzas municipales, no tienen la fuerza que esta por 
no haber recaído en ellas la aprobación de la Autoridad 
superior de la provincia, conforme previene la ley muni
cipal; pero ,á pesar de esto no puede negarse al Ayunta

miento el derecho de atemperar á ellas su criterio en m a
terias de tramvías; con tanto más motivo, por cuanto sus 
disposiciones, y especialmente las aplicadas en el caso de 
D. Melchor Gassull, son de todo punto convenientes y ne
cesarias para evitar, no sólo las desgracias que fácilmente 
podrían ocurrir, sino también las dificultades que ofrece
ría al libre tránsito el establecimiento de un tramvia en 
calles de poca latitud ó el de dos líneas en una misma 
calle.

Esta sola razón bastaría para no acceder á la petición 
de Gássull; y si se la une á la otra, también muy poderosa, 
de que la línea proyectada es incompatible con algunas 
ya concedidas y con otras solicitadas ántes de que aquel 
formulase su instancia, lo cual da á sus autores un dere
cho de prelacion que seria injusto desconocer, resulta 
evidenciado que yas cuestiones que podrían surgir con los 
concesionarios denlas líneas que se hallan otorgadas, y los 
perjuicios que pudieran inferirse á los habitantes de la 
Barceloneta por la estrechez de las calles en que habría de 
construirse la línea, á los vecinos de Barcelona en general 
y al comercio por lo que se dificultarla el libre tránsito, 
no compensan las ventajas que durante la temporada de 
verano tendrían las personas que se dirigiesen á los Baños 
Orientales, ventajas que después de todo no serian grandes, 
puesto que la línea que enlaza el puerto de Barcelona con 
la villa de Gracia pasa á corta distancia del estableci
miento.

Así, pues, la Sección, fundada en lo expuesto, entiende 
que Y. E. puede servirse confirmar el acuerdo en que el 
Ayuntamiento de Barcelona negó á D. Melchor Gassull la 
autorización para establecer el tramvia á que el expediente 
se refiere.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S., remitiéndole el expe
la diente de su referencia, para su conocimiento y demás 

efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de 
Marzo de 1879.

SIL VELA.
Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 
; alzada interpuesto por el Sr. D. José María de Murcia,
: Conde del Valle, contra una providencia de V. S., relativa 
á la demolición de una casa de su propiedad en la villa de 

, Durango, la Sección de Gobernación de dicho alto Cuerpo 
ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de Durango acordó en 
sesión ordinaria autorizar al Alcalde en la más ámplia for
ma para denunciar, prévio expediente, las casas números 

; 12, 14 y 64 del barrio del Olmeda 1, y cualesquiera otras 
, que se hallaran en estado ruinoso, por ser una constante 
; amenaza á la seguridad personal.
: El Alcalde, con vista del dictámen del Maestro de obras
de la localidad, ordenó el derribo de la casa núm. 14, bajo 
apercibimiento de verificarlo de oficio si no comenzaba en 
el improrogable término de 12 dias; previniendo ai dueño 
que sí tenia algo que alegar, lo expusiera al Ayuntamiento 
ó al Alcalde dentro del mismo plazo. Esta providencia faé 

i aprobada por la corporación municipal ántes de llevarse á 
efecto.

D. José María de Murcia, Conde del Valle, dueño de la 
expresada casa, solicitó que el Alcalde , por contrario im
perio, repusiera su providencia en el sentido de que el re
clamante pudiera desde luego comenzar las obras de repa
ración necesarias.

Desestimada tal instancia y entablado recurso de alza
da, el Gobernador, prévio informe de la Comisión provin
cial, del que dió audiencia al interesado, se declaró incom
petente para entender en el asunto, y ordenó que se mani
festara al reclamante que si lo estimaba oportuno acudiera 
al Tribunal contencioso-administrativo ó al ordinario.

Fundó tal resolución en que es de la exclusiva compe^- 
tencia del Ayuntamiento conocer en todo lo relativo á po
licía urbana, cuidado de la via pública y ornato de la po
blación: en que la providencia del Alcalde no infringía la 
ley; y en que el núm, 11 del art. 83 de la de 25 de Setiem
bre de 1863 reserva á las Comisiones provinciales, como 
Tribunales contenciosos, el conocimiento y fallo de las 

; cuestiones relativas á la demolición y reparación de los 
edificios ruinosos.

D. José Murcia acude ante V. E. suplicando que se de
jen sin efecto las providencias del Alcalde y del Gober
nador.

En tal estado ha sido remitido el expediente á infor
me de. la Sección.

El art. 88 de la ley provincial declara vigente el 83 de 
i a de 25 de Setiembre de 1863, y por tanto reserva á la 
Comisión provincial la facultad de entender como Tribu
nal contencioso-administrativo en lo relativo á la demoli
ción y reparación de edificios ruinosos, pero con una con- 

' dicion, y es * cuando la ley ó los reglamentos del ramo de-
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claren procedente la via contenciosa;» ahora bien: aun no 
se han publicado la ley ni los reglamentos, y por tanto 
no ha llegado el tiempo de declarar contenciosas Jas cues
tiones de la índole especial á que este expediente se contrae.

IfJPero 11 resolución del Gobernador no se apoya sola
mente en este fundamento, sino tam bién en que la m ateria 
es de la exclusiva competencia del Ayuntamiento, y en que 
este no ha cometido infracción legal. *

En efecto, es obligación de los Ayuntam ientos procurar 
por sí ó con los asociados el exacto cumplimiento de los 
fines y servicios que están sometidos á su acción y vigi
lancia, y en particular los relativos á la policía urbana y 
de seguridad; y como del expediente-resulta que amenazan 
ruina las casas números 1 14 y 64. á que se refiere el
acuerdo del Ayuntamiento, y las obras de reparación pre
tendidas por D. José María de Murcia pueden retardar que 
entren en la alineación que «debe tener aprobada la M uni
cipalidad, la Sección en tiende:

Que el Ayuntamiento ha podido ordenar la demolición 
de la casa de que se tra ta , y no conceder al interesado li
cencia para las obras de reparación que ha pretendido su 
poniendo que dicha casa esté fuera de u n a  alineación apro- - 

: bada con anterioridad por la corporación m unicipal y que 
i  la reparación tienda á consolidar su fábrica con perjuicio 
i de la expresada alineación y del ornato público.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictám en, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
.^iLemás efectos,-remitiéndole adjunto el expediente de re fe - ; 

rencia. Dios guarde á Y. S. muchos años .1 Madrid M  de 
Marzo de 1879.

SIL VELA.
riSr* 'íro;bernadop-4e.4a ip^nvinoia-devYizeftya. :

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por D. Antonio Torres contra, una 
providencia d e ’V. 8., relativa á la demolición de una casa 
de su propiedad, la Sección de Gobernación de dicho alto 
Cuerpo lo ha evacuado en los siguientes términos:

«Excmo. 3r.: En cumplimiento de la Real órden de 4 
del actual, ha examinado nuevamente la Sección el expe
diente adjunto promovido por D. Antonio de Torres y 
Campo contra la providencia en que el Gobernador de 
Jaén confirmó un acuerdo del Ayuntam iento de la capital 
relativo á la demolición de una casa propia del recurrente.

Aparece de los antecedentes:
Que á consecuencia de las repetidas comunicaciones 

dirigidas al Alcalde por el Ingeniero Jefe de la provincia 
y por el Ingeniero eneHrg&dó f i F I á r ^  
doba encareciendo la necesidad de demoler con urgencia 
la casa núm . 1 antiguo y moderno de la malle de-Doña 
M agdalenadel Prado á causa del inm inente peligro que su 
estado ofrecía al tránsito  por la travesía de dicha carrete
ra, la Autoridad local ordenó varias veces á D. Antonio de 
Torres y Campo, propietario del edificio, que procediese al 
derribo del mismo:

Que habiéndosele conminado en 13 de Setiembre de 1877 
para que lo verificase sin pérdida -de tiempo, acudió-al 
Ayuntamiento impugnando la competencia del Ingeniero 
para form ular la denuncia, y alegando que no se habían 
cumplido las formalidades prevenidas en el bando de buen 
gobierno de la localidad; después de lo cual suplicaba que 
para resolver en definitiva el asunto en el sentido de que 
no era atendible la denuncia y de que esta debia ajustarse 
á los trám ites establecidos en dicho bando, se tuviese en 
cuenta un expediente relativo á su casa que se hallaba 
hacia tiempo pendiente de acuerdo del Ayuntam iento:

Que después de oir el parecer del Ingeniero Jefe acerca 
de la anterior instancia, la Municipalidad, conformándose 
con el de la comisión de ornato, dispuso que en el térm ino 
de ocho dias se demoliese la parte ruinosa del edificio, y 

. así lo comunicó mi-interesado y al Ingeniero á fin de que 
este señalase la porción del prédio que era necesario derri
bar y la línea que se había de observar en la  carretera para 
la colocación de los materiales y escombros que resu l
tasen:

Q ue comunicada á D. Antonio de Torres la contestación 
del Ingeniero, presentó un nuevo escrito al A yuntam iento 
quejándose de que no había resuelto acerca, de todos los 
extremos que contenia su escrito, y .pidiéndole que lo hicie
se así, ó que al ménos se rectificase por peritos de recíproco 
nombramiento la demarcación hecha por el citado .facul
tativo, y en últim o término que séprorogase por ocho dias 
el plazo que se le había señalado para comenzar el d er
ribo:

Que concedida la próroga solicitada, se alzó Torres ante 
el Gobernador de la provincia suplicándole que dejase sin 
efecto el acuerdo del Ayuntamiento relativo á la demoli
ción, y que le previniese que debia resolver el expediente 
que existia en sus oficinas relativo á varios derribos eje- , 

..cute-dos en el mismo edificio: en apoyo de esta pretensión , 
hizo la historia del tal expediente; se extendió en demos- i

tra r que el Ingeniero era incompetente para denunciar su 
finca, puesto que el camino á que m iraba no podia concep
tuarse como travesía de carretera, una vez que no se halla
ba aprobado por el Gobierno el proyecto de aquella, por 
cuya razón el repetido función a ido no debia intervenir en 
semejante via; señaló como infringido el art. 73 de las Or
denanzas municipales, y acompañó certificación expedida 
por un Profesor de A rquitectura, Maestro de Obras, á íin  de 
comprobar que el edificio no se encontraba en el mal esta
do que se suponía.

El Gobernador, aceptando el dictámen de la Comisión 
provincia], desestimó el recurso fundándose en que según 
las disposiciones de la ley de 11 de Abril de 1849, del re 
glamento de 14 de Julio del mismo año y de la Real órden 
de 3 de Febrero de 1871, el Ingeniero habia sido compe
ten te1 para formular la denuncia de que se tra ta ; y en que el 
acuerdo impugnado no contenia infracción de ley.

No aquietándose el interesado con la resolución, acude 
á V. E. rogándole, apoyado en los fundamentos que expo
ne, que se sirva dejar sin efecto y ordenar que se le indem 
nicen los perjuicios que ha sufrido con la demolición; que 
se reedifique la-parte de casa que ha sido objeto de ella, y 
que se dicterí los acuerdos que procedan respecto á las ins- 
ancias que tiene pendientes sobre el mismo asunto.

La Sección, al em itir el dictámen que por órden de S. M. 
se ha servido pedirle el Ministerio del digno cargo de Y. E., 
tiene que hacerlo en el sentido de que no es posible e sti
mar, salvo en un punto no esencial, la petición de D. A nto
nio de Torres y Campo, puesto que las disposiciones vigen- 

--tes-ñor permiten acceder á ella.
Uno de los principales fundam entos en que el recur

rente apoya su alzada es que el camino al cual m ira su 
casa 110 puede reputarse como travesía de carretera, una 
Yez'que ñó^ha obtenido la aprobación del Gobierno el pro
yecto que acerca de aquél trozo de via formó el Ingeniero 
JefeAe la'provincia, por lo cual este facultativo nada*tiene 
que ver con ella ni con los edificios qué la lim itan.

 Tal argum ento, que á prim era vista aparece conclu
yente, seria decisivo para el asunto si únicam ente pudie
ran  considerarse como travesías de carretera aquellos cuyo 
proyecto hubiere merecido; la sanción del Gobierno; pero 
como la pfrimera de las disposiciones transitorias del regla
mento dictado para la ejecución de la ley de travesías 
de 11 de Abril de 1849 establece que hasta tanto que para 
cada uno de los pueblos comprendidos en dicha ley se 
forme el plan general que respectivam ente deba señalársele 
con las formalidades y trám ites del reglamento á todos 
los artículos del mismo que desde luego sean aplicables, se 
observarán respecto de las travesías que se hallen en uso, 
y  én-estemaso^semncuentrada de-qtre^se te a ta r puesto que 
sirve como tal desde la apertura de la carretera de Jaén á 
Córdoba, es incuestionable queriieim-eLcarácter.-46--.4iiíave->-'-. 
sía, y que se halla por tanto sujeto á las prescripciones de | 
dicho reglamento.

Seria igualmente decisivo el argum ento que la Sección 
viene examinando si las excitaciones del Ingeniero para 
que se derribase la parte ruinosa de la casa de Torres se 
hubiesen fundado en algunas de las reformas que consti
tuyen el proyecto que pende de la aprobación superior; 
mas como en las denuncias no hizo el repetido facultativo 
alusión siquiera á semejante plan, sino ai inm inente peli
gro que ofrecía el estado riel edificio, pára lo cual le auto
riza taxativam ente el art. 3# de la Ordenanza sobre con
servación y policía de las carreteras, que es aplicable á las 
travesías de las mismas, no ofrece duda que el Ingeniero, ¡ 
léjos de extralim itarse de las facultades que le competen al 
form ular las denuncias, se atuvo rigurosamente á las pres
cripciones vigentes, y dió pruebas de previsión y celo dig
nos de encomio porque, como decía acertadam ente en uno 
de sus escritos, si el edificio llegase á desplomarse produ
ciendo desgracias, por mucho que se lamenten luego no 
serian ya remediables.

El art. 73 del bando de buen gobierno que rige en Jaén 
desde Enero de. 1865 dispone, como dice ei apelante, que 
para mandar demoler los edificios que amenacen ru ina es 
preciso el informe del Arquitecto del Ayuntam iento. La 
queja que por haberse prescindido de esta formalidad pro
duce el interesado seria fundada si la casa de que se tra ta  
hubiese estado situada en una via urbana; pero como se
gara la Real órden de 3 de Febrero de 1871, que se ha unido 
al expediente, las travesías de los caminos ordinarios por 
el interior de las poblaciones se hallan sujeta-, á los regla
mentos para la conservación y policía de las carreteras, y 
bajo- ningún concepto pueden considerarse las calles que 
los forman como .vias urbanas, sino como parte integrante 
de las mismas carreteras, hay que reconocer que el men
cionado precepto del bando de buen gobierno 110 tiene 
aplicación al caso del expediente, porque las reglas que 
dicho bando comprende no pueden contravenir lo estable
cido en disposiciones de carácter general, y porque el re
quisito que exige el artículo que D. Antonio de Torres con
ceptúa infringido sólo es obligatorio cuando la denuncia 
se refiere á edificios que se hallan en las vias puramente

urbanas, mas no para la de aquellos que con motivo de ra 
dicar en calles ó caminos que no tienen el expresado ca
rácter se rigen por reglamentos especiales.

No cometió, pues, en concepto de la Sección, infracción 
legal alguna el A yuntam iento al m andar, en vista de las 
denuncias presentadas por el Ingeniero, que se demoliese 
la parte de la casa del recurrente que amenazaba ru ina, 
por cuya razón 110 puede ser atendida la alzada en cuanto 
im pugna tal acuerdo.

En lo único que la Sección entiende que procede defe
rir  á la reclamación de D. Antonio de Torres y Campo es 
en lo relativo á que el Ayuntam iento decida las diversas 
instancias que asegura haberle presentado con motivo de 
otros derribos ejecutados en la misma casa origen del ex
pediente, porque no es legal ni justo que las Autoridades 
y corporaciones aplacen indefinidamente la resolución de 
las peticiones que ante ellos se producen; y así, la Sección, 
resum iendo lo expuesto, opina que se debe desestimar el 
recurso y prevenir al Ayuntamiento de Jaén, por conducto 
del Gobernador, que se halla en el caso de resolver como 
estime procedente las instancias á que el apelante alude.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, acompañándole adjunto el expediente de 
referencia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
de Marzo de 1879.

SILVELA.
Sr. Gobernador de la provincia de Jaén.

La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 
emitido con fecha 26 de Febrero últim o el siguiente dic
támen:

«Excmo. Sr.: Con motivo de la instancia dirigida al 
Alcalde de Cádiz por varios vecinos, propietarios y dueños 
de establecimientos de las calles de Ahumada, Isabel la Ca
tólica y Cruz de la Madera, pidiéndole que mandase cerrar 
el taller de herrería, cerrajería y fundición de metales que 
D. José de la Yega tiene en el núm. 8 de la ú ltim a de las 
calles mencio,riadas porque su existencia era contraria al 
artículo 47 de las Ordenanzas municipales, y porque se ha
cia insoportable la incomodidad y el riesgo de incendios 
que ofrecía á causa de no reunir las condiciones m arca
das en los artículos 173 y 175 de las m ismas Ordenanzas, 
y de acum ular en su estrecho recinto grandes cantidades 
de carbón de piedra, dicha Autoridad, después de oir el 
parecer del Arquitecto m unicipal que pasó á reconocer el 
establecimiento, dispuso que el dueño de este sacase todo 
el carbón que ténia'depositado y lo almacenase fuera de 
los m uros de la ciudad, conforme á lo que prescribe el a r
tículo 47-de'que se ha hecho mérito.

Posteriorm ente el propio Alcalde, á quien recurrió ei 
dueño del taller, ratificó su anterior providencia, y le or
denó que cesase en ios trabajos de herrería y fundición de 
metales, pudiendo continuar en los de cerrajería.

Alzóse Yega contra tal providencia ante el Gobernador; 
y este, de acuerdo con el parecer de la Gornision provincial, 
devolvió, el expediente al Ayuntam iento para que resol
viese lo que juzgase conveniente, puesto que el Alcalde se 
habia excedido de sus facultades ai entender por sí solo en 
un asunto que competía á la Municipalidad.

Esta corporación por acuerdo de £8 de Mayo de 1878 
m antuvo la providencia del Alcalde, relativa á que D„ José 
de la Yega depositase ei carbón fuera de la ciudad; y res
pecto á la herrería, dispuso que se colocara en las condicio
nes que establecen los artículos 173 y 175 de las Ordenan
zas, porque si bien por el hecho de ser el establecimiento 
anterior á la publicación de estas no procedía cerrarle, 
como causaba molestias á los vecinos y constituía un pe
ligro de incendio, el Ayuntam iento estaba en el deber de 
am inorar la prim era y de precaver el segundo.

Comunicada á D. José de la Yega esta resolución, pidió 
al Gobernador que la dejase sin efecto, fundando la alzada 
en que no podían aplicarse á su establecimiento los a rtícu 
los 47, 173 y 175 délas Ordenanzas, porque la existencia 
de aquel data de 1833 y las Ordenanzas son de 1845, y en 
que tales disposiciones se hallan derogadas por la costum
bre, como lo prueba ei hecho de que todos los talleres de 
herrería que existen en Cádiz, algunos de los cuales son 
posteriores á las Ordenanzas, están en las mismas condicio
nes qué el suyo, sin que se haya obligado á los propietarios 
de los mismos á atemperarse á dichos preceptos.

El Gobernador, de acuerdo con la Comisión provincial, 
l confirmó el apelado; y 110 aquietándose D. José de la Yega* 
: suplica á Y. E., por las razones que expresa, que se sirva 
; revocar tal providencia y declarar legal la existencia del 

establecimiento en las condiciones en que se halla.
La Sección, al em itir su informe en cumplimifinto de 

la Real órden de £0 de Enero últim o, con la que se s ir 
vió Y. E. pasarle el expediente, se abstendrá de examinar 
el asunto en el fondo, porque dada la índole del mismo, 

[ creé terminada ya la via gubernativa*
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No ofrece duda que el acuerdo del Ayuntamiento recayó 
en materia que le compete exclusivamente, una vez que 
el art. 72 de la. ley orgánica de 2 de Octubre de 4877 de
termina que son de esta naturaleza las medidas de policía 
urbana, y las que se relacionan con la comodidad ó higie
ne del vecindario y seguridad de las personas y propieda
des; y sobre esto versó la resolución impugnada.

Si el interesado entendió que con ella se vulneraban sus 
derechos particulares, debió deducir las acciones corres
pondientes ante la Comisión provincial, que como Tribu
nal contencioso-administrativo es la llamada, conforme al 
artículo 83, caso 9.°, de la ley de £5 de Setiembre de 1873,

restablecido por el art. 2.°, base 4.a, regla 2 .\ de la do 16'de 
Diciembre de 4876, á oir fallar en primera instancia, 
cuando pasen á ser contenciosas, las cuestiones que se sus
citen acerca de «la insalubridad, peligro é incomodidad de 
las fábricas, talleres, máquinas ú oficios, y su remoción á 
otros puntos; *> y como aquí se trata del peligro é incomo
didad que ofrecen los talleres de D. José de la Vega, en
tiende la Sección que se debe declarar improcedente el 
recurso.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, remitiéndole adjunto el expediente de su 
referencia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 21 
de Marzo de 1879.

SILVELA.
Sr. Gobernador de la provincia. de Cádiz.

Por Real decreto de 18 de Marzo ultimo le han sido 
concedidos los honores de Jefe de Administración civil á 
D. Vicente Vieites, Juez de primera instancia de la ciudad 
de Jaca.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.  X X I .  
REGISTRO DE LA PROPIEDAD D E ........

REGLAMENTO GENERAL

PARA LA EJECUCION DE LA LEY HIPOTECARIA DE PUERTO-RICO (1).

INDICE DE PERSONAS.

Nombre de la persona 
á cuyo favor ó contra la que 
resulte inscrito y anotado el 
dominio ó derecho real de 

alguna linca.

Tomo y folio 
de las inscripciones ó anotaciones 

en que se halle interesada.

Tomo y folio 
en que aparecen las 

cancelaciones.

X X X.

Certificación de no existir sobre una finca derechos 
reales de especie determinada.

D. N. N. etc.
Certifico Que habiendo acudido A. pidiendo se 1c 

libre certificación literal de los censos é hipotecas que
graven la casa que posee en esta ciudad, calle..........
núm ........ . ó de no existir sobre ella gravamen de dicha

Abad (D. José)..................... ...
Rnlahal ID. .Tiin/rD.....................

Tomo II, folio 6 4 ................
Tomo 1Y, folio 57; Tomo VI,

Tomo II, folio 68.
Tomo IV, folio 57; Tomo VI,

/  i tono ___ folio 64.
Beeerril (D. Pedro)................... j

i

í Tomo V, folio 44; Tomo V II,¡ 
! folio 95; Tomo X, folio 20. .1

i

i Tomo Y, folio 44; Torno VII, 
i folio 64.
1

X X X I I .
REGISTRO DE LA PROPIEDAD D É ......... TÉRMINO MUNICIPAL D E ............

especie, si x^esultare asi, desde el estableeLJiuiento de la 
suprimida Anotaduría, he examinado todos los libros
de la misma, y de ellos no aparece que la casa n ú m ........
de la calle____/señalada con el n ú m ......... en el Regis
tro de 1a. propiedad, to m o .. . . fo lio .. . . . ,  cuyos linde
ros son___ , y cuyojdominio está inscrito á favor del r e 
ferido A. en la inscripción n ú m ........ . esté gravada con
censos ni con hipotecas vigentes desde el establecimien
to del antiguo Registro, ni hay presentado, respecto á 
ella, título alguno relativo á tales gravámenes que se 
halle pendiente de inscripción. Así resulta de los Jibros 
de Registro y del Diario. Y para que conste expido la 
presente en . . . . . ■ .

(Fecha y firma.)

Honorarios de la busca en la antigua A notaduría........
Idem de esta certificación.........

IN D IC E  D E  F IN C A S .

Sección de fincas urbanas.

Plaza ó calle. Número.
Número 

de la finca en 
el Registro.

Libro y folio 
en que aparezca 

inscrita.

Especie ó clase 
de dominio, derecho 

real ó de la anotación 
preventiva.

Constitución.. 
C ruz---- . . . . .
Comercio........ j

2
44

40 moderno y 47; 
a n t i g u o . . . . . . '

i

34
52
43

Tomo I ,  folio 2 7 .... 
Tomo IV, folio 54...
Tomo I I , folio 8 9 ...  ¡

Dominio.
Hipoteca.

' Anotación por lega- 
1 do, embargo, etc 
1

X X X I I I .
REGISTRO DE LA PROPIEDAD D E........ TÉRMINO MUNICIPAL DE........

IN D IC E  D E  F IN C A S .

Sección de fincas rústicas.

Nombre 
d.; la fmea ó del sitio 

ó término.

Sitio, 
aldea 6 barrio.

•
LINDEROS. CABIDA. Uso agrícola 

á que está destinada.

Número 
de la finca en el 

Registro.

Libro y folio 
en que aparezca el 

asiento.

Especie ó clase 
de dominio, derecho ó 
anotación preventivaOriente Poniente. Hectáreas. Areas.

C arm elita . . . . ___

P ita jay a ...........

Concepción......... .. ¡

Mameyes.......... ..

Medio m undo.. . . .

El m a r _______ _____

D. Antonio Yeve........

D. Juan Z alduondo..

Camino de Rio Piedras. 

Arroyo Grande............

2 0

25

40 o 
o Ingenio. . . . . . . . . .

Cafetal....................

Ingenio...................

2

45

40

Tomo IV, folio 35. 

Tomo X, folio 30.. 

Tomo VIII, folio 95.

Dominio.

Servidumbre.

Embargo.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

D irección de Política.
Asuntos judiciales.

El Cónsul de España en Ñapóles da cuenta de haber falle
cido en la casa-'gm ^a de Nuestra Señora de Monserrat, en 
aquella ciudad, c’ Gr arelóte español D. Andrés Alonso, habién
dose procedido á las formalidades convenientes con arreglo al 
tratado.

Igualmente el Cónsul de España en el Havre participa que 
el día Id* de F> U ca- último falleció en Vernou el súbdito es-' 
pañol D. José Ano: roo Oi umna.; natural de Torre F arrera , pro
vincia de Lérida, ascendiendo su herencia á la suma de 400.000 
francos en valores muebles, la cual distribuye en varios lega
dos a diferentes personas, instituyendo por heredero univer
sal del resto á su sobrino D. José Oalvet, hijo de su herm ana 
Doña María.

Lo que se publica para conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar.

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

Di r e c c i o n d e  H i d r o g r a f í a .
AVISOS A LOS NAVEGANTES.

Núm . 22.
En cuanto se reciban á bordo estos avisos, deberán corre

girse los planos, cai tas y  derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRANEO.
Costa de Francia.

Luces y m uelle  de m entón. [A. H., núm. 90/504. P a 
rís 4 878). Según el Administrador de la inscripción ma-

(4) Véase la Gaceta de ayer.

rítima de Villafranca de Niza, en el puerto de Mentón, 
que actualmente se halla en construcción, la escollera 
propiamente dicha está concluida, excepto en lo concer
niente á muelles y  murallones de abrigo, y mide 370 
metros de largo. Para alumbrar dicho puerto, cuya pro
fundidad varía de 6 á 7,5 metros, se trata de encender dos 
luces, una en el baluarte que hay al NO; de él y otra 
ai N. en Gavavan.

Cartas números 492 y 218 de la  sección I; y 2 y 130 de 
la III.

OCÉANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL.

C o s ta  O. d e  Francia.
F a ro  de moutons. ¡A, S ,  núm . 91/507. París 1878). 

Según anuncio del Ministro de Obras publicas dé Francia, 
en lo alto de una torre de manipostería, reden construida 
en la isla de .Moutons, islas Glenañs, Finistére, por 47° 
46' 32" latitud N. y 2o 10' 35” longitud E., se enciende á 
15,15 metros de elevación sobre el terreno, y á 18,1 me
tros sobre el nivel de las mayores pleamares, una luz fija 
roja, verde y  blanca, cuyo alcance respectivamente al co
lor es de 8 millas, 7 millas y 13 millas.

Dicha luz aparece roja en el sector de 60°, com pren
dido entre el N. 39° O. y el S. 81° O., iluminando los. es
collos que se extienden desde el E. de los Poulains hasta 
el S. de Karek Greiz; verde en el sector de 31°, com
prendido entre el S. 81° O. y el S. 50° O., dando á cono
cer así la Basse Rouge; blanca en el sector de 22° com
pletamente limpio, comprendido entre el S. 50° O. y el 
S. 28° O.; roja nuevamente en el sector de 96°, compren
dido entre el S. 28° O. y el S. 68u E., alumbrando así los 
escollos de los Glenans, desde el O. de los Bluiníers hasta 
el N. d é la  Basse Jaune; y  finalmente, blanca en el resto 
del horizonte.

Las demoras son verdaderas.—Variación 20° 10' NO. 
en 1878.

Cartas números 4*92 y 213 de la sección I ; y 54 y 470 de 
la II.

E x tr e m o  SO. de Inglaterra.
B o y a s  d e  l a s  s o r l i n g a s .  (N. t. M., núm. ' . 1 5 0 .  Trinity-  

House, Londres 4 878). A fin de facilitar á las em barca
ciones la entrada en los canales llamados Broadsound y 
Crow sound, se han colocado las dos nuevas boyas si
guientes:

4.a Una cilindrica {can buoy) de 2,4 metros, fajeada 
de negro y blanco, se ha fondeado por 18 metros de agua 
á bajamar de sizigias, al S. de las piedras Gunney Broacl 
sound, con el islote Scilly á 4 millas a! N. 20° E , abierto 
de un poco más de su' largo al E. de Maiden Bower; 
el faro de Bishop Rock á 1,7 milla a.l S. 42" 40' O., y la 
luz de Santa Inés á 2,7 millas al S. 86° 40 E.

2.a Una boya cónica negra de 2,4 metros se ha fon
deado por 9 metros de agua á bajamar de sizigias al S. de 
las piedras Hat, Crow sound, con el pico de Menewethah 
al N. J3o 38' E., abierto al S. de Great Árthur ; ;a punta de 
la isla Tolls á 0,6 milla al S. 22° E., y  la punta Inisideen 
á media milla al S. 68° O.

Las demoras son verdaderas.— Variación 22° NO. 
en, 4 878. ? ■

Cartas números 492, 213 y 326 de la sección 1; y 224 v 558 
de la II.

CANAL DE LA MANCHA.
Costa NO. de Francia.

Boya d e  b o u r d i n o t s .  [A. 1Y ., núm . 90/502. París  1878).
' Según anuncio del Ministro de Obras públicas de Francia, 
á 80 metros al ENE. de 3a piedra de Bourdinots, que se
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halla inmediata á la punta de Saint Cast, ensenada de la 
Fresnaic, se ha fondeado una boya roja, cuya situación es 
por 48° 39' 3" latitud N. y  3o 58'53" longitud E., la cual 
sustituye al asta que liabia en dicha piedra y que solía 
desaparecer casi todos ios años.

T o r r e  de l a  p ie r r e  DE e e r p in . [A. H., núm. 90/503. Pa
rís 4878). Por el mismo conducto se sabe que las obras 
de manipostería de la torre del faro que se está constru
yendo en la Pierre de Herpin,á la entrada de la gran 
bahía de Cancale, se elevan á 8,3 metros sobre dicha pie
dra, y sobresalen 2,35 metros del nivel de las mayores 
pleamares.

Cartas números 192 y 213 de U  sección I; y 5Í, 189, 207 
y 558 do la 1L

Madrid 24 de Marzo de 4879.— Juan R om ero.

Núm. 23.
M AR D E L  N O R T E .

Costa de Holanda.
Casco perdido. (IV. f. S., núm. 46/4.012. Berlín 4878). 

Según lo manifestado por un práctico belga del vapor 
inglés Lincoln y por el Capitán del vapor inglés London, 
los cuales entraron en Flesinga (Vlissingen), ambos pasa
ron por cerca de un casco ido á pique, punto desde el cual 
el Lincoln marcó West Kappel al S. 34° 30' E. á distan
cia de 27 millas, y el London marcó el mismo West 
Kappel al S. 37° 20 'É. á igual distancia que la anterior.

De lo expuesto parece que dicho casco está agarrado 
al fondo; y como en tal caso se halla en la derrota de 
Rotterdam á Harwick, ofrece mucho peligro á la nave
gación

Las demoras son verdaderas.— Variación 4 7o 30' NO. 
en 4878.

Cartas números 192, 213 y 526 de la sección I; y 44 de 
Ja. II.

MAR BÁLTICO.
Costa de Priisia.

C able  t e le g r á f ic o  de k ie l, [JV.f. núm. 4 6 /9 9 4 .  Ber
lín 4878). Según anuncio de la Oficina hidrográfica de 
Berlín, se ha tendido un cable telegráfico en Ja ria (fiord) 
de Kiel, entre el fuerte Falkenstein y la batería de Unter- 
jágersberg. Como la posición de dicho cable está señalada 
por dos valizas de cruz blanca con una T enmedio, las 
cuales se hallan colocadas encima del fuerte Falkenstein, 
ninguna embarcación debe dejar caer el ancla ni arras
trarla en la enfilacion de dichas valizas.

C a n a l e x t e r i o r  d e  m emel. (N . f. S., ñúm. 46/990. Ber
lín 1878). Por el mismo conducto se ha tenido noticia 
de que eí canal exterior de Memel se ha llenado de arena, 
y de que en él, en la enfilacion de las valizas, no se en
cuentra más de 5,02 metros de agua.

Cartas números 192, 213 y 648 de la sección I; y 701 de 
la II.

Golfo de Botlmia.
V a liz a s  de c h r is t ín e s t a d . (A. H., núm. 90/500. Pa

rts 1878). Según anuncio del Departamento hidrográfico 
de San Petersburgo, el canal de Saltgrund, que se halla 
cerca de la entrada de la ciudad de Christínestad, se ha 
abierto á la navegación y está señalado con las dos valizas 
siguientes:

4 .a Una percha roja rematada en escoba con la punta 
hácia arriba, clavada por 4,9 metros de agua sobre el 
cantil meridional de! bajo Svartgrund. Este bajo, que se 
halla al S. 16° O. de la isla de su nombre, se tiende 190 
metros de N. á S. con 75 metros de ancho, y ofrece en 
su centro un cabezo de piedra con 4,8 metro de agua 
encima.

2.a Una percha con la mitad inferior blanca y la mi
tad superior roja rematada en escoba con la punta hácia 
abajo, clavada por 9 metros sobre eí bajo Odgrund, en el 
cana! maestro á 350 metros al S. 84° O. del extremo N.
del islote Odgrund.

Cartas números 192, 213 y 648 da la sección I.

' MAR DE LAS ANTILLAS.
Costa O. de Haití. -

F a r o  d e  l o s  a r c a d in o s . ( W  f  5 . ,  núm. 4 7 / 1 . 0 3 5 .  Ber
lín '1878). Según comunicación del Cónsul aleman en 
Puerto-Príncipe, el Gobierno haitiano tiene el proyecto de 
construir en uno de los islotes Arcadinos, á la entrada 
del golfo de Puerto-Príncipe, una torre de 9 metros de 
alta, en la cual se encenderá una luz fija blanca, cuyo 
alcance será de 6 millas.

Cartas números 83, 192 y 215 áe la sección I; y 144 y 223
de 3a IX.

MAR DE CHINA.

■ I s l a s  N a t u r ia s .

P ie d r a  g la m is c a s t le . /A .  H., núm. 90/505. P a n s  4 878). 
Según anuncio de la Oficina hidrográfica de Washington,

1 1  • -» ^  O  'de la sumaria formada en Singapur para esclarecer los 
hechos relativos á la varada de) vapor Glamis Castle, de 
Glescow, en un arrecife situado a! E. de las islas Natunas,

resulta que dicho vapor tocó y permaneció varado, mién- 
tras no lo alejaron, en un arrecife desde el cual la extre
midad septentrional de la isla Sto Kong demoraba al 
N. 22° O., y á la extremidad meridional de la isla N a- 
tuna al S. 46° O.

De estos datos incompletos se presóme que la isla de 
que se trata es la Natuna del Norte.

Las demoras son verdaderas.— Variación 1o 30' NE. 
en 4878.

Cartas números 456, 574 y 596 áe la sección I; y 507 de 
la Y.

Madrid 25 de Marzo de 4 8 7 9 . = J c a n  R o m e ro .

Núm. 24.
CANAL DE LA MANCHA.

Costa N 0 .  de Francia.
B o y a  d e  l a  p ie r r e  n o ir e .  [A. H., núm. 93/518. Pa

rts 1878.) Según anuncio del Prefecto marítimo del pri
mer distrito, la boya de campana y de hierro que habia 
en la Pierre Noire [raz del cabo Levi), se ha ido á la 
costa; y  cuando vuelva á colocarse se avisará oportu
namente.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y cT, 189, 207 y 
558 de la II.

Costa SE. de Inglaterra.
C a s c o  d e l  pom m erania. (N. t. M., núm. 463. Trinity 

House. Londres 4-878.) Según anuncio de la Trinity House 
de Londres, en el paso de Dover, entre Folkestone y el 
banco Varne, se ha fondeado á 40 metros al S. 40° E. del 
casco del Pommerania, que se fué á pique en dicho 
paraje, una boya verde marcada WREGK,. desde la cual, 
que está por 25 metros de agua á bajamar de sizigias, se 
marcan: el cabo Griz-Nez al S. 43° E.; el South Foreland 
á 6,25 millas al N. 16° E.; el muelle de Dover á 4,5 millas 
al N. 6o 50' O.; el muelle de Folkestone á 5,75 millas al 

i N. 65° 40' O., y la boya NE. del banco Varne á 2,25 al 
S. 510 30' E.

La cabeza de los palos machos se descubre á baja
mar , y los masteleros y mastelerillos continúan guin
dados.

Al N. 40Q O. de dicho casco se ha fondeado un bar- 
quichuelo, en cuyos costados se lee w k e ó s :, y On el cual 
se encienden dos luces blancas horizontales.

Las demoras son verdaderas.— Variación 47° 5 0 'NO. 
en 4878.

Garlas números 192, 213 y 526 áe la sección I; y 558 de 
la II.

MAR BÁLTICO.
Costa de Prusia.

T rom p a  d e  a r c o n a . {N . f. núm. 48/4.052. Ber
lín 1878.) Según comunicación de las Autoridades de 
Stralsund, en la inmediación del faro de Arcona, isla 
de Rügen, se ha colocado una trompa ó sirena, que fun
ciona por medio de una máquina de aire caliente, la cual 
en tiempo de cerrazón ó niebla da de minuto en mi
nuto un toque de 5 á 6 segundos de duración.

Cartas números 192, 213 y 648 de la sección I; y 701 de 
la II.

OCÉANO ÍNDICO.
Costa E. del golfo de Bengala.

F u e g o s  d e l  f a r o  f l o t a n t e  de k r ish n a . {N. t. M., núm. 24. 
Calcuta 4878.) Según anuncio de la Autoridad marítima 
de Calcuta, en el faro flotante fondeado sobre el banco 
Krishna, golfo de Martaban, costa de Birmán, se queman 
durante toda la noche fuegos artificiales, que consisten en 
luces azules ó de Bengala cada media hora, y  en tarros 
de luz blanca en los cuartos de hora intermedios.

Cartas números 456 y 596 de la sección T; y 523 de la IV.

Costa O. de Sumatra.
S e ñ a l  de b e n cu le n . (IV. f. S.9 núm. 47/1.039. Ber

lín 1878 ) Según anuncio del Gobernador de Benculen, 
cuando la salida del puerto sea peligrosa se largará una 
bandera azul en el asta de la linterna del puerto (Tapa- 
Páderi).

Cartas números 456 y o98.de la sección I; y 498 de la IV.

GRAN ARCHIPIÉLAGO MALAYO.
Estrecho de Garimáta.

B a jo  le n o r e .  (.B. a. Z., núm. 46/965. La Haya 1878.) 
Según anuncio del Jefe de la Marina neerlandesa en Ba
ta via, el buque inglés Lenore lia varado en un bajo si
tuado á 4,5 milla al SE. de una de las islas Mon-parang, 
que está por 2o 40' latitud S. y  114° 47' 33" longitud E.

Cartas números 456, 514 y 596 de la sección I: y 153 y 488 
de la Y.

Mar de Java.
F a r o  f l o t a n t e  de surada y a . (A r. f. S., núm. 47/4.040. 

Berlín 1878.) Según comunicación del Cónsul aleman en 
Bata via, por el Comandante general de Marina de dicho 
■ punto se sabe que e! faro flotante de Surabaya, costa E.

de la isla de Java, ha vuelto a colocarse en su sitio, y que 
el barquichuelo que lo sustituía se ha retirado.

Cartas números 456, 574, 396 y 604 de la sección I; y 488 
de la Y.

Madrid 25 de Marzo de 4 8 7 9 .= J u a n  R om ero .

Núm. 25.
MAR MEDITERRÁNEO.

Costa de España.
A lt e r a c ió n  en  l a s  lu c e s  d e l  G r a o  de V a le n c ia .  Según 

comunicación del Comandante de Marina y Capitán del 
puerto de Valencia, el 22 del actual quedó encendida la 
luz fija con cristales verdes, colocada en el ángulo que 
forma el muelle del E. del antepuerto con su prolonga
ción; y además cambiados desde la misma fecha los cris
tales verdes que tenían los dos faroles, situados uno en 
cada extremo de los muelles trasversales que forman la 
boca del puerto, por cristales azules; quedando de este 
modo marcadas clara y distintamente la luz roja de la 
farola colocada en el extremo de la prolongación del 
muelle antedicho, la del ángulo, y las que marcan la en
trada del puerto.

Cartas números 2, 418 y plano 295 de la sección III.

MAR DEL NORTE.
Costa 3£. de Inglaterra (Embocadura del Támesis).

N u e v a  b o y a  de E a s t  S w i n . [N. t. A f., núm. 4 6 1 .  Trinity 
House. Londres 4878.) Según anuncio de la Trinity 
House, próximamente en la medianía de la distancia en
tre las boyas S. W. Middle y  North Hoork Middle se ha 
fondeado por 4 2,6 metros de agua á bajamar de sizigias 
una boya cilindrica (can buoy) listada verticalmente de 
negro y blanco y señalada con WEST HüOK MIDDLE, 
desde la cual se marcan: la valiza de Whitaker al N. 63  ̂
O. enfilada con la de Buxey; la torre de la Iglesia de 
Brightlingsea al N. 21° O.; el faro flotante de Swin Middle 
á 1,3 milla al S. 55° O., y la boya de Whitaker á 4,6 
milla al-N. 46o-E.

Además la boya cilindrica que antiguamente habia 
en el Rough se ha sustituido con una boya cónica.

Las demoras son verdaderas.—  Variación 48° NO. 
en 1878.

Cartas números 4 92 y 526 de la sección I; y 219 v 558 de 
la II.

Costa de Holanda.
A lu m b r a d o  d e  Ijm uiden y  d e  E gm on d. ( B. a. Z., núme

ro 46/953. La Haya 1878.) Según anuncio del Gobier
no holandés, desde 4.° de Enero de 4879 las dos luces 
de Ijmuiden son fijas, blancas y de aparato dióptrico de 
primer orden; y  pueden verse á distancia de 18 á 4 9 mi
llas en el semicírculo que cae al O. de la línea N. 4 7o 
30' E. y S. 47° 3 0 'E.

La luz exterior se halla á 41,6 metros y la interior á 
51,5 metros sobre el nivel de la pleamar; la primera por 
52° 27' 46" latitud N. y 40° 47' 35'' longitud E., y la se
gunda por 52° 27' 41" latitud N. y 4 0o 48' 18" longitud E.

Las torres en que se encienden estas luces son redon- 
dasy de hierro; están fajeadas horizontal mente de blanco 
y rojo, y  se hallan situadas al O. de la esclusa del Mar 
del Norte, á la orilla meridional de la entrada, en la pro
longación del puerto exterior, y  S. 76° E. y N. 76° O. una 
de otra, distantes 560 metros entre sí.

Ai mismo tiempo se han apagado las dos luces, una 
roja y otra blanca, que ántes servían para el canal central 
deí puerto exterior de Ijmuiden.

Tambieii el mismo dia se ham convertido en luces 
fijas y  rojas las dos de Egmond, cuya respectiva situa
ción debe rectificarse, asignando á la septentrional la de 
52° 37r 40" latitud N. y 40° 50' 43" longitud E., y á la 
meridional la de 52° 37' 2" latitud N. y  10° 51' 3" lon
gitud E.

Las demoras son verdaderas.— Variación 16° 3 0 ' N O . 
en 4878.

Cartas números 192, 213 y 526 de la sección-I; y 44 de 
la II.

Costa de Prusia,
F a r o  f l o t a n t e  d e B orcüm . (N. f. S.9 núm. 42/900. Ber

lín 1878.) El Comandante Holzhauer, déla corbeta ale
mana Drache, ha hallado que la verdadera situación del 
faro flotante de Borkum es en 53° 49'-4 2" latitud N. y 12o 
40' 40" longitud E.

Luz de K u g e lb a e e . (N.f. 5 ,  núm. 4 8 /1 .0 5 7 .  Ber
lín 1878.) Según anuncio de ía Diputación de comercio 
y  navegación de Hamburgo, ha quedado apagada hasta 
nueva orden la luz de Kugelbake (Baak Fyr ó Bak Lícht), 
rio Elba.

Cartas números 192, 213 y 526 de la sección I; y 45 de 
la II.

MAR NEGRO.
Costa de Rusia.

V a l i z a s  d e  B e r e z a n . (A. H , núm. 92/512. Parts 1878/ 
Según anuncio dei Departamento hidrográfico de San Pe- 
tersburgo, se ha señalado la entrada del liman de Bere
zan con tres valizas, una roja y  dos negras, que se han 
colocado por 2,4 metros de agua.



50 5 Abril de  1879.                         Gaceta de Madrid.- Núm.  95.

Para entrar en el lim an de Berezan, que admite em 
barcaciones cuyo calado no exceda de un metro, prim ero 
se buscará la enfilacion de la valiza roja con la lejana 
valiza negra de tres listones; y luego que se esté por el 
través de la valiza roja y  de la  primera negra, se hará 
por el liman, dejando la valiza negra á estribor.

Carta núm. 404 de la sección III.
Madrid 29 de Marzo de 1879.— Juan Romero.

Relación nominal de los individuos del segundo batallón del se
gundo regimiento de infantería de Marina que han fallecido, 
con expresión del nombre de sus padres, pueblo y provincia de 
su naturaleza, enfermedad de que fallecieron, punto donde 
ocurrió y crédito que dejaron d su defunción (1).

Manuel Ortiz Jiménez, soldado, hijo de Antonio y de Jo
sefa, natural de Bauza, provincia de Córdoba; falleció en Cuba 
de cloroanemia el 42 Setiembre 1875.

Raimundo López Cartazo, soldado, hijo de Cárlos y de Paula, 
natu ra l de Villa Vivero, provincia de Lugo; falleció en Cuba 
de colitis crónica el 13 Setiembre 1875, dejando un crédito de 
*1.053 pesetas 15 céntimos y 389 en oro.

Antonio Esparragosa Pastoriza, soldado, hijo de Antonio 
y  de Beatriz, natural de Vejer, provincia de Cádiz; falleció 
en Cuba de debilidad general el £9 Agosto 1875.

Andrés Neiva Galan, soldado de la quinta compañía, hijo 
de José y de Manuela, natural de Samos, provincia de la Co- 
ruña; falleció en Cuba de diarrea el 14? Octubre 1875, dejando 
un crédito de 1.948 pesetas 2o céntimos y 887‘70 en oro.

Cristóbal López Barca, soldado de la cuarta compañía, hijo 
de Fernando y de Manuela, natural de San Fernando, provin
cia de Cádiz; falleció en Cádiz de fiebre perniciosa el 85 Agosto 
4875, dejando un crédito de 85*75 y 302*40.

José Fernandez Saavedra, soldado de la quinta compañía, 
hijo de Camilo y de Angela, natural de Sacuturibio,provincia 
de Lugo; falleció en Cuba de fiebre amarilla el 11 Octubre 
1875, dejando un crédito de 4G2‘80 y 350*55.

José Garrote Fernandez, soldado de la sexta compañía, hijo 
de padre incógnito y de Vicenta, natural de San 'Martin de 
Berdubo, provincia de la Cor l i a ;  falleció en Bar a,coa de fiebre 
am arilla el 18 Octubre 1875, dejando un crédito de 226*20' y 
884*35.

Antonio González Rodríguez, soldado de la segunda compa
ñía, hijo de Juan y de Juana, natural de Aroclie, provincia de 
Huelva; falleció en Cuba de diarrea el 6 Noviembre 1875, de
jando un crédito de 89*20 y 437*80'.

Juan Arenas Gayo, cabo segundo de la tercera compañía, 
hijo de Manuel y de Isabel, natural de Ubrique, provincia de 
Cádiz; falleció en Cuba de diarrea el 1.° Noviembre 1875, de
jando un crédito de 403*40 y 343‘95.

Félix García Fernandez, soldado de la quinta compañía, 
hijo de Antonio y de Francisca, natural de Agüera, provincia 
de Oviedo; falleció en Cuba de cloroanemia el 48 Noviembre 
4875, dejando un crédito de 444*80 y 318*95.

José Granados Arenas, soldado de la sexta compañía, hijo 
de Juan y de Martina, natural de Don Benito, provincia de 
Badajoz; falleció en Cuba de catarro el 14 Noviembre 1875, de
jando un crédito de 907*90 y 274*90.

Manuel Salazar García, soldado de la segunda compañía, 
hijo de Manuel y de Teresa, natural de Churriana, provincia 
de Málaga; falleció en Alto Longo de diarrea el 9 Diciembre
1875, dejando un crédito de 311*30 y 308‘75.

Manuel Díaz Hidalgo, soldado de la quinta compañía, hijo 
de Manuel y de Martina, natural de Fuente Florida, provincia 
de Huelva; falleció en Alto Longo de perifonides el 17 Di
ciembre 1875, dejando un crédito de 206*50 y 193*35.

José Perez Fernandez, soldado, lujo de Eduardo y de Cár- 
men, natural de Hesja, provincia de Málaga; falleció en Cuba 
de diarrea el 30 Enero 1876, uejando un crédito de 167*45 y 
408*70. '

Juan Roldan Daro, cabo segundo de la cuarta compañía, 
hijo de José y de Ana, natural üe Huervar, provincia de Se
villa; falleció en Cuba de fiebre interm itente el 26 Febrero
1876, dejando un crédito de 92*80 cu oro. .

Francisco Jarpon González sóida Lo de la sexta compañía, 
hijo de José y fie Ramona, na turo 1 de L apota, provincia de 
Oviedo; falleció en la Habana de diarrea e l28 Marzo 1876, de
jando un crédito de 163*70 y 244*25.

Tícente Costa Roig, soldado de la quinta compañía, hijo de 
Vicente y de Antonia, n a tu .a l de San Antonio, provincia de 
Baleares; falleció en Sabanilla de congestión el 4 Abril 1876, 
dejando im crédito de 195*66 en oro.

José Carnerero j  Carnerero, soldado de la cuarta compañía, 
hijo de Jo"ié y de Bonifacía, natural de Casarjphe, provincia 
de Sevilla; falleció en la enfermería de Cuba de? anemia el 22 
Abril 1876, dejando un ere dito de 311*25 y 525*25.

Manuel Saavedra, soldado de ta primera rómpanla, hijo de 
Juste» y de Ro.au, natural de Viera, provincia de Oviedo; falle
ció en la enfermería de Cuba el 14 Junio 1876, dejando un cré
dito de 3Í*3 en o* o.

Félix Moral Leal, sargento segundo de la quinta compañía, 
h 'jo  de Domingo y de Angela, natu ial de Soto de San Esteban, 
oriDMiiCii ríe Snria; falleció en Cuba de tisis pulmonal el 25 
Junio ¡III7Í», d e j«ndo un crédito de 2.842*Ub y 424*16.

1 Si ni ngo Jruu ' 1 dseudi so Ida de dt la cvLva c mpañía cijo 
de Roque y de María, natural de Espinosa de los Monteros, 
prrvíncia de Burgos* failerdo en P rim a de liebre amarilla el 3 
Julio 1876, deja ¡ido un oré dito de 3 i5‘50 en oro. "

A .itonio Juan Femar, soldarlo de ia quinta comcañía, hijo 
dlc Antonio y de Catalina na sural de Santa Eulalia, provin
cia dr Jdalwes; fallfdó en Alto Longo de fiebre interm itente 
el IJ J lili o 4 876, Milu un crédito de 375*05 en oro.

Manuel Mora Moreno, soldado de la sexta compañía, hijo 
de JiiHquiii y de Je se ib, * - lun »l dj Moguer, provincia de Huci- 
w  íbJJuí'íó en Cuba do diarrea el I I  Julio 1876, dejando un 
crédito de 67*10 y 377.

Jímú Barbero Castillo, soldado de la sétima compañía, hijo 
d e Fr a íi p i n eo y ríe A g i«st i jri a, n n tu ral de Berchites, provine! a 
de lów'iíidfi; fallecíu en Han Luís de fieb¿e perniciosa el 5 
Age do 1 Ti 6 dppsiñ* mt crédito de 157*25 en oro.

, f océ H eri n g « e J Cu r r o, sol d a d o de 1 a se 11 m a compañía, hijo 
ét  Fi'ühpreo y t 1 e Cindida, natural de Bmaraacarra, provineia 
de Málaga; falleció m (Jumi de viruelas el 25 Julio 4376, dejan- 
do un crédito do 214*10 y 539 80,

Benito Cft’Arí) Raí jos, cometa de la sétima compañía, hijo 
de Jijan Jos ó y de Jturi>, un tu* al de Ferrol, provincia de la 
Coruíía; falleció *m Cuba de fiebre am arilla el 20 Julio 1376, 
dejando un crédito de 2 0 i‘75 en oro.

AiifiioJo JTmjiidez, toldado, hijo de Isidro y de Romualda, 
nm i ¡rn i de fíe guilla, provincia de Santander; falleció en Cuba 
d* fiebre ara añ ila  el 44 Agosto 1876, dejando un crédito de

flj Véase la Gaceta de ayer.

Antonio Jiménez Gómez, soldado de la cuarta compañía, 
hijo de José y de M aría, natural de Colmenar, provincia de 
Málaga; falleció en Cuba de diarrea el 45 Agosto 4876, dejan
do un crédito de 445*35 y 432.

(Se continuara.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 7 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería central á los contratistas por servi
cios de guerra, Obras públicas y otros conceptos los créditos 
que figuran en la relación del grupo 44, prim era cuarta parte, 
con los números 35 á 40 y parte del 41 de sorteo, que compren
den los números 3, 40, 14, 49, 46, 51 y 28 de presentación.

Madrid 4 de Abril de 4879.= E 1  Director general, Genon.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 7 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de efectos públicos en depósito, atrasos hasta fin 
de 4872, facturas números 660 á 704, últim a de las presenta
das á señalamiento hasta la fecha.

Madrid 4 de Abril de 4879.= El Director general, Javier 
Oavestany.

Esta Dirección general ha acordado para el dia 7 del cor
riente, de diez á dos de la tarde, el pago de los créditos por 
capitales é intereses de la tercera parte del 80 por 400 de P ro 
pios, correspondientes á los Ayuntamientos que ss expresan 
á continuación:

Ayuntamientos de Paraeuellos de la Rivera y Mediana, pro
vincia de Zaragoza.

Ayuntam iento de Barchin del Hoyo, provincia de Cuenca.
Ayuntamiento de Ballestero, provincia de Albacete.
Ayuntamiento de Fuentecambrón, provincia de Soria.
Ayuntamientos de Albolote,' Albuñol, Oastiilejar, Chauchi- 

m f D ilar, Gete, Mecina Bombaron y Turón, provincia de 
Granada.

Madrid 4 de Abril de 4879.=EI Director general, Javier
Caves tan y. ■

Junta de la Deuda pública.

Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados 
en el mes de Diciembre de 4878 por pago de débitos y varios 
ramos y por conversiones, y cupones y títulos del exterior de 
las rentas del 2 y 3 por 4C0, remitidos por las Comisiones de 
Hacienda en París y Lóndres; cuya quema ha tenido efecto el 
dia de hoy en el patio del edificio que ocupan las oficinas de 
la Deuda, á saber:

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

Dos m il setecientos noventa y cinco documentos de ren ta  
perpétua al 3 por 400 interior; por capitales 27.593.000 rs.

Ciento cuarenta y tres documentos de Deuda am ortizable 
al 2 por 400 interior; por capitales 994X00 rs.

Trescientos sesenta y siete documentos de Deuda sin in te 
rés procedente del personal; por capitales 4.273.207 rs. 88 cén
timos.

Ocho documentos de Deuda del m aterialdel Trsoro no pre
ferente con interés; por capitales 48.944 rs. 52 cents.

Seis documentos de Deuda del material, del Tesoro no pre
ferente sin interés; por capitales 58.348 rs. 43 céiús.

Sesenta y una obligaciones generales de ferro-carriles; por 
capitales 302.000 rs.

Seis mil setenta y cinco documentos de bonos del Tesoro; 
por capitales 42.450XCQ rs.

Total: 9.455 documentos; por capitales 42.449.497 rs. 88 
céntimos.

AMORTIZACION POR CONVERSION -  S

Ciento noventa y cuatro documentos de brgamones gene
rales de ferro-carriles, renovación de 4874; pur capitales 388.000 
rea les.'

Dos millones quinientos setenta y cuatro mil cuatrocientos 
trein ta  y tres áceumentur de décfirn s del empréstito de 175 
millones de pesetas; por capitales 54.8*5,496 rs,

Treinta y cinco mil quinientos noventa y cinco documentos  ̂
de rf. riduos de i emprrs&no de 175 millones de pe jetas* por ca
pitales 4.432,906 r,s, 84 cents.

Catorce documentos de renta del 3 por 400 consolidado ¡ 
interior; por capitales 4.869 011 rs. 33 cénits. s

Un documento de renta del 3 por ICIO diferido interior; por 
3 capitales 7801X0 rs.

Ciento rineuenta y m atro deseo cu tis  d*» m t a  perpétua ’ 
al 3 por 100 interior; por esa pítales 52,075 rs, 88 cérts.

Dos documentos cíe renta perpétua r*l 3 por ifO exterior; 
por capitales 4X30 rs.

Mil qiirnNnV'S veíntícíiuvi documento* de lleuda amortiza™' 
ble al 2 por 400 interior* por capitales 4.034.664 rs. 42 cénto.

Ciento seis documentos de Já;Ar es de participes legos en 
diezmos; por capitales 590,518 rs. 31 cents.

Total: 2.642.024 documentos; por capitales 63.826.732 rs, 93 
céntimos.

RESUMEN.

íieis mil setenta y cinco documentos de amortización por 
pago de débitos y varios ramos; por capitales 42.419.497 rea
les 88 cents.

Dos millones seiscientos doce mil veinticuatro documentos 
de amortización por conversiones; por capitales 63.826.732 rea
les 98 cénxs

Total: 2.648.099 documentos; por capitales 406.246.230 rea
les 88 céntimos.

Doscientos diez y seis mil quinientos trein ta  y nueve docu
mentos de cupones áe las ventas consolidada y 2 por 400 ex
terior pagados en la Comisión de Hacienda de España en P a
rís en los meses de Enero de 4877 y A„ril á Junio de 4878; por 
intereses no capitalizabas 49.478.440 rs.

Ciento solenta y un mil sesenta y dos documentos de cu
pones de las * antas consolidada y 2 por 4C3 exterior id. id. id. 
en Londres m  Jos meses de Julio y Agosto de 1877 y Abril á 
Octubie de 487a; por intereses no capitaiizables 88.054.070 rs.

Total gen eral: 3,005.700 documentos; por capitales 1G8.243.230 
reales 36 eénts,; por Intereses no capitalizadles 85,532.540 rs.; 
tota! 191,778.740 rs„ 86 cénts.

Madrid 29 de Marzo de 4879.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
]lestero8.«V.* BF«E1 .Director general, Presidente, S, A re- 
nillae.

B an co  d e  E s p a ñ a .

Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito en efec
tos, números 80.392 y 90.489, expedidos por este Banco á favor 
de Doña Cipriana RoblediUo, se anuncia al público por te r
cera y últim a vez para que el que se crea con derecho á re 
clamar 3o verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desdo la fecha del primer anuncio, y que espiran en 40 de Mayo 
próximo venidero, según determinan los artículos 9.° y 237 de i 
reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 4877; 
advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero el Banco expedirá los correspondientes duplicados de 
los resguardos, anulando los primitivos y quedando exento de 
toda responsabilidad.

Madrid 34 de Marzo de 4879.=E1 Secretario general, Ma
nuel. Ciudad. X—4334

C o m is ió n  e s p e c ia l A ra n c e la r i a.

Contestación al interrogatorio sobre las valoraciones y las 
clasificaciones de los tejidos de lana (4).

35.

CONTESTACION DE LA JUNTA PROVINCIAL DK AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO DE BARCELONA.

Excmo. 3r.. Llamada por el Real decreto de 8 de Setiem 
bre últim o á dar sü parecer sobre las causas á que atribuye la  
fabricación lanera española su m alestar presente, de ningún 
modo pudiera la Junta de Agricultura, Industria y Comercio 
de la provincia de Barcelona dejar de corresponder á tan hon
roso llamamiento, mayormente al tratarse de una industria  
que, atesorando los más gloriosos tim bres en la antigua h isto 
ria  económica de nuestra patria, supo hasta ahora vencer todo 
linaje de contrariedades para colocarse á la a lta ra  de los ade
lantos modernos, y cuya prosperidad bien conducida puede 
ejercer la más favorable influencia en el fomento de la g an a 
dería, del comercio y de la riqueza nacional.

Pero esta Junta, que en cuanto al fondo del asunto tiene 
perfectamente trazada la línea de su deber, hubo de titubear 
por un momento respecto á la extensión y á la forma que le 
seria permitido dar á su dictámen, porque habiendo de con
testar al interrogatorio formado por esa Comisión especial 
Arancelaria, con estricta sujeción á los límites en que se halla 
concebido, parecía forzozo haber de concretarse única y exclu
sivamente al árido estudio de las clasificaciones y los valores 
de los tejidos de la lana. Sin embargo, cesa toda vacilación en 
esta parte consultando el preámbulo del Real decreto de 8 de 
Setiembre, por ehque dicha Comisión fué creada, en donde se 
consignan los motivos de esta información y el pensamiento 
del Gobierno, pues allí se apuntan hechos dignos de particular 
atención’, dudas que deben ser aclaradas; y allí, con referencia 
á las quejas que exhala y al malestar que ^ufre la industria 
lanera, se leen estas significativas palabras: Preciso es com
probar la existencia de estos males, analizar las causas de que 
han tom ado'origen, y deter minar por fin si las valoraciones y 
las clasificaciones del Arancel están hechas con la exactitud que 
tan diifícilmente se obtiene..... con él fin de rectificar lo que re
sulte' equivocado, si las reclamaciones dx la industria aparecie
sen justificadas.

Procede, pués, dilucidar más de un punto dudoso ó cues
tionable; y por lo tanto esta Junta, en quien no cabe parcia
lidad hacia ninguno de los grandes intereses que conjunta
mente representa, y que unidos constituyen las fuerzas pro
ductoras del país, creyó que era preciso dar satisfacción cum 
plida á las indicaciones del Gobierno de S. M.; y no quer iendo 
fiarlo todo á sus propias luces, hizo un público llamamiento á 

¡ cuantos por escrito ó palabra pudiesen ilustra rla , y abrió 
al efecto la  información oral para que estaba autoriza de.. En 
esta información han tomado parte personas de distintas d as  ; 
y condiciones, modestos operarios y autistas; industriales, fa
bricantes entendidos, particulares conocedores de Ir o cuestio
nes arancelarias, de la situación y. de las reessidades de Ja in 
dustria, delrgados de varios centros, economistas celosos del 
bien general, y hasta algún Diputado á Cortes; siendo de notar 
la circunstancia,,'en.cierto modo lamentable, de no h a le r  com
parecido á inform ar ningún representante del comercio de im 
portación.

Por nadie ha,sido puesta.en duda la penosísima crisis que 
la industria en general, pero m uy especialmente la lanera,
viene atravesando de dos años á esta parte.

Difícil seria exprrsar con datos numéricos 3a intensidad de 
esta crisis, faltando una estadística industrial en que, apoyarse; 
peeo ¿ pesar de que consideraciones muy respetables obligan 
á disimular sus efectos para mantener ileso el inédito, m ién- 
tras padecen quebranto los capitales, y á pesar del heroico es
fuerzo cm  que la sufrida clase obrera, privada del pan coti
diano p e r la  carencia del trabajo, esconde sus.miserias bajo el 
velo de la vergüenza, nada ba«ta á impedir que estos males so 
man'fiesten por síntomas tangibles qué salen á la so p-rucie. 
L h paralización de las veruas de géneros nacionales y el de
caimiento de la producción fabril sor hechos notorios, tras 
los cuales aparece la emigración de millarc s de operarios que ’ 
abandonan ja patria; compelióos por la dura necesidad de 
buscar en otros países los medios de subsistencia para ellos y

fam iliar
Hoy no es posible desconocer 3a existencia de tan graves 

rucies, y serba una fiaba fie patriotismo y de consideración 
hácí i al Gobierno de S. M. tra ta r  de ocultarlos á vu mirada, ó 
desviar su nteneíoiihe las verdaderas causas que los originan. 
Sin caer en la exageración de atribuirlos única y exclusiva- 
iruuite á la reforma arancelaria de 4877, cabe afirmar, en pre- 
S' ic n  de los informes y datos reunidos por esta Junta, que su 

Dimcipal ó determinante radica en dicha reforma, por 
lo / pros respecto á  la parte que á 3a fabricación lanera se 
rtíiAe

La situación de esta Industria era ya bastan-e precaria al 
comenzar el año 4877. Bajo el régimen arancelario estableci
do en 4869, las importaciones de tejidos de lana 'pura ó con 
mezcla de otras materia» habían tomado respectivamente un 
iucremento extraordinario. H asta 1875 esas importaciones no 
pudieron desarrollarse en gran manera, al paso que un cúm u
lo de circunstancias deplorables, bajo el punto de vista polí
tico, habían contribuido á m antener la actividad de nuestras 
fábricas, favoreciendo el consumo de sus productos. Ei conflic
to franco-prusiano detuvo la invasión de géneros alemanes y 
franceses, que habla empezado á crecer en 4870.

La guerra civil de la  Península opuso un fuerte valladar 
¿ las importaciones por tierna; y si bien el estado de agita
ción en que se halló el país' durante algún tiempo pudo ofre
cer facilidades al contrabando, ni este ni. el comercio lícito, 
encontraban, líbre paso para adquirir cuantioso desarrollo. 
Aparte de los obstáculo** m ateriales que impedían el tránsito  
de las mercancías desde la frontera al interior., existia otro

(1) Véase la Gaceta de ayer.
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más insuperable aun en la  falta de confianza qne impedia á
muchas casas extranjeras otorgar su erudito a ios españoles.

L a s  imperiosas necesidades de dos Ejércitos^ en campaña 
d’eron mi vigoroso impulso al consumo de toda especie de 
productos nacionales; m ultitud de familias acora ociadas aflu
yeron á las grandes poblaciones buscando la segundad que 
no tenían en sus habituales moradas, y allí se acostum braron 
á gastar más de lo que solían: la insurrección de Cuca, por 
otro lado, hizo venir á la Península inmensos capitales, que 
buscaban colocación en la industria ó en las construcciones 
civiles viéndose entonces levantarse casas á centenares en el 
ensanche de Barcelona y en los pueblos de su llano.

Todo este movimiento, hijo de circunstancias deploraoiii- 
s ’rnas sin duda, pero beneficioso bajo el punto de vista econó
mico, no podia ménos de im prim ir vida y actividad á nuestras 
fábricas, dueñas cási absolutas del mercado interior. Si lo que 
entonces era efecto de causas transitorias y altam ente sensi
bles se constituyera en marcha ordenada y constante, merced 
á un sistema general ¿e fomento y á la somera de la paz, la 
prosperidad de España seria rápida y segura.

Pero aquel movimiento era íorz&do; ia fabricación lanera 
se aprovechó de él para rem ontar su m aquinaria, mejorar su 
organización, y aparecer más grande de lo que es en realidad. 
Evidentemente hacia progresos, y sin duda se dispuso á ha
cerlos mayores cuando el Gobierno de S. M. tuvo á bien sus
pender las rebajas de los derechos del Arancel de Aduanas que 
debían comenzar en Julio de 1875. Esta medida, dictada en los 
momentos de restablecerse la paz y el orden, necesar .ámente 
había de dar vuelos á la industria, inspirándole confianza en 
el porvenir. Sin embargo, la paz vino acompañada de las con
secuencias de la guerra, hubo necesidad de pagar las deudas 
contraídas y de aum entar los tributos. El orden regularizó el 
comercio exterior interrumpido, y entonces se sintieron los 
efectos del Arancel de 1869; las importaciones de tejidos de 
lana y mezclas, que hasta dicho año apenas excediande 800.CC 3 
kilogramos, aparecieron más que duplicadas en 48 i8.

La industria, en consecuencia, empezó á resentirse de falta 
de consumo desde principios de 1877. Vino en seguida la re 
ducción de los derechos del Arañeol, y al term inar aquel año 
notóse ya la paralización de las fábricas, que ha continuado 
en proporciones alarm antes - durante el curso de 1878  ̂hasta  
reducirse á un tercio la producción en algunos establecimien
tos de prim er orden.

Tal es la exposición verídica de los hechos: en ella se des
taca un fenómeno culminante que se presta á graves conside
raciones. Durante, el período de guerra civil, de agitación é in 
seguridad política la industria florece, ó al ménos se presenta 
en vias de properidad; term inada la guerra y restablecido el 
órden interior, continúa por un memento aquella, dando seña
les de visible progreso; pero en seguida se paraliza y se siente 
herida de un malestar profundo. ¿Qué causa extraordinaria, 
independiente de las reformas aduaneras, ha producido esos 
efectos?

Les que niegan todo fundam ento á las quejas; de la in 
dustria lanera atribuyen su m alestar y el del país á tres cau
sas principales: á la gran crisis industrial de Europa; al ex
ceso de producción; al empobrecimiento del país y consiguiente 
disminución del consumo.

D eb'r es de esta Jun ta analizar esas causas.
La llamada gran crisis industrial europea tiene un origen 

conocido; más bien que crisis, es una evolución que se opera 
en el órden económi o del mundo por el choque de dos prin 
cipios: el de absorción y el de independencia. Los efectos de 
esa evolución comenzaron á sentirse pe .• les anos de 1878 á 78 
en la libre-cam bista Inglaterra, cuya preponderancia fabril 
y comercial está basada en la posesión exclusiva de vastos 
mercados exteriores. Hoy esos mercados, en unas partes se le 
disputan, en Otras se le cierran por el esfuerzo inteligente de 
pueblos vigorosos y activos que, conociendo sus Ínteres; j , han 
creído que debían bastarse á sí mismos, protegiendo el des
arrollo de sus propias facultades y de los elementos n a tu ra 
les de que.disponen. Algunos de ellos, como los E sta d o -U n i
dos de América, siguiendo el ejemplo y las antiguas practicas 
proteccionistas de la que fué su madre patria, no rolo uan 
conseguido su completa emancipación industrial, sino que se 
levantan ya formidables como uña amenaza y un peligro para 
la  vieja Europa. , , .

En el breve trascurso del quinquenio que term ino en 1876 
las exportaciones de la Gran Bretaña tuvieron el enorme 
descenso de 1.300 millones de pesetas; y, sin embargo, en 
Austria, en Alemania, se ha visto A riam ente comprometida 
la fabricación, especialmente la lanera, por efecto de la-con
currencia de las m anufacturas inglesas. Todas las naciones 
industriales de Europa hubieron de sufrir la consecuencia de 
la  falta de mercados, y de la lucha entablada por las más po
derosas para conservar su antigua preponderancia. Pero, ¿se 
hada  España en igual situación? ¿Dónde están los mercados 
que ha perdido? ¿A qué puntos del globo enviábamos los pro
ductos de nuestras fábricas, que hayan dejado de recibirlos? 
No tenemos para esos productos más que mi mercado, y ese 
lo perdemos: hé ahí el único efecto que la crisis general ha 
ochido ejercer sobre nosotros.
A Lss naciones cuya suerte se halla más gravemente com
prometida en esa lucha necesariamente hacen y harán  esfuer
zos sobrehumanos para salir vencedoras, cediendo á precios 
ruinosos los productos de su industria: en este concepto no cabe \ 
duda que la crisis general puede causar el desmedro y hasta la 
ru ina de la fabricación- española; pero precisamente cuando 
esa influencia comenzaba á sentirse en nuestro mercado, vino 
la-reforma del Arancel que redujo on un 30 por 100 los dere- . 
olios á. los tejidos de lana. Tamaña reducción en tales circuns
tancias, aun admitiendo que fuese proporcionada realmente á 
I> s precios que tuvieran los géneros en los mercados extran
jeros, forzosamente habia dé ser tanto más ruinosa, cuanto 
más bajos fueran aquellos precios.

El exceso de producción es otra de las causas á que se a tri
buye el malestar de la industria lanera. .Para sostener esta 
proposición seria necesario probar que dicha industria ha 
crecido en España en proporciones muy superiores á lo que 
reclama el consumo de nuestra, población; pero desgraciada
mente no es posible probarlo porque no es exacto. s

Si durante los años anteriores á 1877 se levantaron nuevas 
fábricas y se am pliaron los antiguos talleres en algunas pobla
ciones de Cataluña, esto sólo prueba que, adaptándose á las 
necesidades del progreso moderno, la industria continuaba 
operando la trasformaeion mecánica que habia comenzado 
ánfes de 1870. Si por efecto de esa trasformacion aparece algún 
aumento en las m atrículas de la contribución industrial, esto 
es debido en gran parte á que hoy se encuentran reunidos en 
fábricas y talleres muchos miles dê  husos y de telares que 
antes podían sustraerse fácilmente á la investigación admi
nistrativa por hallarse en poder de simples operario?, disemi
nados por las aleteas y casas de la montaña. Y, en ñ a , si el 
aumento aparente se calcula por el que haya tenido la tribu - ; 
i;ación, no se olvide que las cuotas de la contribución industriad 
para el Tesoro han sido recargadas desde 18/0 en un 80 
por 100. _ . ,

Seguramente la fabricación española cuenta con elementos

* sobrados para satisfacer .las necesidades de nuestro consumo \ 
interior, y nadie niega que, á favor de circunstancias ex traor
dinarias, haya adquirido algún crecimiento' cu ios últimos 10 
años; pero ¿dónde está el exceso de produce ion? Dígalo Bajar, 
que durante la guerra civil pudo sum inistrar paños para, ves- ¡ 
tir  un Ejército de 400.000 hombres, y hoy ve paralizada su fa- i 
bricacion. ¿Por ventura al dejar de ser soldados cesó para 
aquellos hombres la necesidad de vestirse?

E l gran aumento que han tenido las importaciones de la 
nas extranjeras desde 1869 á 77 podrá servir de dato á espíri
tus superficiales para elevar hasta lo absurdo el desarrollo de 
la industria lanera, y deducir de ahí el supuesto excoso de pro- j
duccion. ¿Pero acaso el consumo de la lana en nuestras fáb ri- ¡
cas se halla limitado á las extranjera^? Contra e^e dato argu
yen las justas quejas de la ganadería española, revelándonos 
que el precio de sus lanas ha sufrido un descenso de 40 por 
100. ¿Y á cuánto ascienden Jas importaciones? El promedio del j 
quinquenio de 1870 á 74 fué de 4.3504)00 kilogramos, y el de 
los tres años siguientes de unos 2 millones que, aunque se ele
ven á dos y medio ó 3 millones de kilogramos, por venir la
vadas y peinadas una parte de esas lanas, representan de un 5 
á un 8% por 100 de nuestra producción total de lanas elabora- 
bles. Si las fábricas españolas hubiesen px-odneido con exceso, 
¿qué significación tendrían esas importaciones para poder ex - j 
plicar por ellas la depreciación enorme de que se lam enta la j 
ganadería? ¡

. (Se continuará .) |

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

O rdenación  de  P a g o s p o r  o b lig a c io n e s  
d el m ism o  M in isterio .

Por el presente se cita y emplaza á D. Angel Llórente, Ofi
cial que fué del Gobierno político de Segovia el año de 1841, ó 
sus herederos, para que por sí ó por medio de apoderado se 
presenten en esta Ordenación de Pagos dentro del plazo de 30 
días, á contar desde la publicación de este anuncio, para reco
ger y contestar un pliego de reparos deducidos por el Tribunal 
de Cuentas en las de totales y líquidos re  la Com ision-Paga- 
duría del Gobierno político de la provincia de Segovia, corres- 

j pendientes á los meses de Enero á Julio d8 1841; en la in teli
gencia de que si no se presentase dentro del plazo señalado se 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 3 de Abril de 1879.=E1 Ordenador, Diego Vázquez.

MINISTERIO D E  FOMENTO

D irecc ió n  g en er a l d e  In str u c c ió n  p ú b lica , 
A g ric u ltu ra  é In d u str ia .

Se halla vacante en la Facultad de Derecho, sección d e l . 
civil y canónico, de la Universidad de Oviedo, la cátedra de 
Historia y Elementos del Derecho civil español, común y foral, 
dotada con el sueldo anual de 3.0C0 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857. Los ejer cicios se verificarán 
en Madrid en la forma prevenida en el reglamento de 2 de 
Abril de 4875. Para ser admitido á la oposición se requiere 
no hallarse incapacitado el opositor para, ejercer cargos públi
cos; haber cumplido 24 años de edad, ser Doctor en d¡cha F a
cultad y sección, ó tener aprobados los ejercicios para dicho 
grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable térm ino de 
tres meses, á  contar desde la publicación de esta anuncio en la  
Gac e ta , acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justificada de sus méri.c? y ser
vicios, y de un programa de la asignatura dividido en leccio
nes, y precedido del razonamiento que se crea necesario para 
dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan 
y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en lo? Boletines oficiales de todas 
las provincias, y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual so .r d vierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan desde luego 
que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 87 de Marzo de 4879.=E1 Director general, José 
de Cárdenas.

U n iv ers id a d  C entral.
Secretaría general.— Primera enseñanza.

Conforme á lo dispuesto en los artículos 485 y 487 de la 
ley de Instrucción pública vigente, y en la Real órden de 
40 de Agosto de 4858, han de proveerse por. concurso las E s
cuelas que resultan vacantes en los pueblos que á continua
ción se expresan:

PROVINCIA DE MADRID.

Escuelas de niños.
La de la Carretera de Extrem adura, barrio de Caraba nchel 

Bajo, dotada con el sueldo anual de 625 pesetas (sin  casa).
La de Perales de Milla, con el de 375.
La de Pelayos, con el de 3C3.
Las de Canillas, Canille]as, La Alameda, Sevilla la Nueva 

y Valdepiélagos, con el de 875.
Escuelas de niñas.

La de Villalvilla, con el sueldo anual de 446‘50 pesetas.
La plaza de Maestra sustitu ta de la de Colmenar Viejo, 

con el de 366*66 pesetas, conformo á la regla 24 de la órden 
de 4.° de Abril de 4870.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Escuelas de niños.
La (le Santa Cruz de los Cáñamos, dotada con el sueldo 

anual de 500 pesetas.
La plaza de Auxiliar de la de Hembrilla, con el de 450.
La Escuela de la Aldea de Huertezuelas, con el de 437‘50.
La de San Benito, con el de 250.

Escuelas de niñas.
La de Villanueva de San Cárlos, con el sueldo anual de 

446*50 pesetas.
La plaza de Auxiliar de Moral de Calatrava, con el de 350.
La sustitución de la Escuela de Bolaños, con el de £75.

PROVINCIA DE CUENCA.

Escuelas de niños.
La de Las Mesas, con el sueldo anual de 825 pesetas*
La de Casas de Roldan, con el de 442*50.
Las de Codorno y Viilarfca, con el de 375,

Las de Fuente-excusa. Torrecilla, y la incompleta, de uve- 
va creación, en la parroquia del Maeegar, con el cíe 342*50,

La de Viudo], con el de £30.

Escuelas de niñas.
La de Campillo de Alto Buey, con el sueldo aíranI de 733‘30 

pesetas.
La de Viilar da Domingo García,- con el de 446*30.

PROVINCIA DE GUADAL A JARA.

Escuelas de niños;•
La de Ajustante, con el sueldo anual de 825 pesetas*
La de Romaneos, con el de 625.
La de Herrería, con el de 290.
La de Bocigano, con el de 280.
Las de Pozo de Almoguera y Semillas, con el de 273.
La de Veguillas, con el de 270.
La de El Ordial, con el de 260.
La de Castilnuevo, con el de 259.
La de Aguilar de Anguita, con el de 255.
La de Bochones, con el de 200.

Escuela de niñas.
La de Tortuera, con el sueldo anual de 446‘eQ pesetas.

PROVINCIA DE SEGOVIA.

Escuelas de niños.
Las de Cuéyas de Pro vaneo y Ptapariegos, con el sueldo 

anual de 625 pesetas.
La sustitución de la de San Pedro de Gaillos, con el sueldo 

anual de 350 pesetas, conforme á la disposición 21 de la orden 
de 4.° de Abril de 4870.

Escuelas de niñas.
La de Navas de Oro, con el sueldo anual de 550 pesetas.
L«. de Can símpalos, con el de 448‘50.
Además del sueldo que á cada Escuela se deja'asignado, 

los Maestros y  Maestras disfrutarán habitación capaz y decen
te para sí y su familia, y las retribuciones de los niños y n i
ñas que puedan pagarlas.

Los aspirantes rem itirán sus solicitudes escritas de su puño 
y letra á la respectiva Jun ta provincial en el término de un 
mes, á contar desde el dia en que el correspondiente Boletín 
oficial publique este anuncio, acompañadas de certificación de 
buena conducta, expedida por la .'Autoridad competen:s, y de 
la hoja de sus méritos y servicios, legalizada por el Secretario 
de la Junta provincial y visada por eí Presidente, en la que 
harán constar bajo su firma todos los que reúnan, así como 
el títu lo  que posean.

Según lo prevenido en la ley y  en la Real órden ántes men
cionadas, tienen derecho á ser nombrados en virtud de con
curso para Escuelas incompletas todos los Maestros de prime
ra  enseñanza, y los que sin serlo posean el certificado de ap ti
tud de que habla el art. 481 de la ley; para las de párvu
los los que á falta de título posean el certificado de ap ti
tud expedido por la suprim ida Escuela Norm al de párvulos; 
para las elementales, cuya dotación no llegue á 750 pesetas en 
la« de niños, y á 500 en las de niñas, todos los Maestros con 
título; para las de la misma clase, cuya dotación no exceda de 
las cantidades expresadas, ios Maestros que regenten otras E s
cuelas obtenidas ta mbién poi* oposición ó ascenso, siempre que 
cuenten tres años por lo ménos de buenos servicios en las m is
mas,.y que el sueldo de la Escuela á que aspiren no exceda en 
más de 275 peseta^ del que disfrutan; para las Escuelas supe
riores los Maestros con título de esta clase que tengan los re 
quisitos exigidos para estoj últimos.

Los Ayudantes ó segundos Maestros con título que hubie
ren obtenido sus plazas por oposición podrán también ser 
nombrados por concurso para Escuelas dotadas con igual suel
do al que disfrutan.

Lo que de órden del Excmo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial para cono
cimiento de los Maestros que aspiren á las vacantes que se 
anuncian por este edicto.

Madrid 2 de Abril de 4879.==E1 Secretario general-, José 
de Isasa.

T r ib u n a l d e o p o s ic io n e s
á la p la za  de Ayudante segundo de M ineralogía , vacante en 

el Museo de Ciencias naturales de M adrid ..
Los señores opositores que optan á dicha Ayudantía se 

servirán presentarse el dia 22 del com ente mes, á las dos de 
Ja tarde, en el gabinete de Historia natural de dicho Museo, s ito 
en la calle de Áicalá, núm. 44, cuarto segundo; advirtió? ido 
que los opositores que no asistan ron puntualidad á dicho : acto 
ni excusen oportunamente con causa legítima su ausenci' a se 
entenderá que renuncian á la oposición.

Madrid 4 de Abril de 4879.=E1 Presidente, Juan Vila- nova.

M INISTERIO DE ULTRAMAR.

Los individuos que á, continuación se expresan podrán 
presentarse Jes martes y sábados no feriados, decuatfí cinco 
de la tarde, en el Registro general de este Ministerio para re
coger documentos que les pertenecen; advirtiendo g ue tanto 
lo? interesados como los apoderados de estos deberá? i  presen
ta r la cédula personal.
NÚMERO. NOMBRE DE LOS INTERESADOS,

4 D. Fernando Ciaran,,
2 D. Augusto Moren A? Espinosa..
3 D. Manuel Menendcz Castillo.
4 D. Joaquín Alvares.
5 D. Luis Rodríguez Rocalan.
6 D. Eduardo Adriaenscns.
7 D. Tomás P ard il1 o.
8 D. José María Verdugo.
9 D. Luis Barcigrijpe.

40 D. Francisco Man" sean.
44 D. Angel Albeniz Gausa,
42 D. Amonio Colarte.
43 D. Adolfo Gasset y  Anime*
44 O. Agustín de Llanos.
45 D. Julián Gil Bernabé.
46 D. José Guerrero de la Rubia.
47 D. Nicolás Espejo.
48 D. Juan Trelles.
49 D. Argimiro Asencio.
20 D. Manuel Beltran Buron.
24 D. Amaro de Piña.
22 D. Mariano García de Soria.
23 D. José María Santa Cruz Chardó.
24 D. Ramón Agudo y Arredondo.

Madrid 4,° de Abril de 4879, —2
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M INISTERIO DE ULTRAM AR.

BANCO ESPA ÑO L DE L A  HABANA.

Situación del mismo en la tarde del sábado 1 .° de M arzo de 1879.
ORO. BILLETES.

ACTIVO. PESOS FUERTES. ' PESOS FUERTES.

4.476.829*78 6.640.070*95

ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

Carters....... ....................

1 Vencimientos hasta tres meses................................. .................................
I Idem de tres á seis id ........................ ........................................................
1 Idem á más tiempo................ ................*...................................

............ .. 4.746.432*44
365,022*50

.......... .. 402.621*96

2.828.707*95
464.064*84

3)

' Documentos á cobrar cuenta a je n a .....................................................
2.214.076‘90 

........ .. 190
3.892.778‘79
8.179.008

2.214.266*90 5,471.780*79

Oteos créditos...............

/T ítulos del empréstito de 25 millones......................................................
1 Comisionados................................................. ..............................................
) Ayuntamiento de la Plabana.......................................................................
\Sucursales ........................................... .......................... .............................. .

. . . . . . . . . . .  10.000.000

....................  1.891.231*84

....................  3.177.653*25

.................... 203.977*16

»
S
*

8.112.828‘05
i  Créditos vencidos................................. .................................................
f Cuentas varias............................ ................ ................................................. .

..................... 55.903 04 2.967.481‘B7
7.890.873*06

Hacienda pública.—Cuenta de anticipo sin in te ré s . .......................................................................
f Finn.a.s............................. ........................... .............. ..... .................................  IS.604‘43 220.006*08

15.328.765*29 12.970.684*68
45.805.970*90

Propiedades..................... . .  jMoviliario_______ . . . . ____ . . . _____ __________________________ .....................  S.727'5o 6.747*63

Gastos ele todas ciases..

í Acciones varia s .,-------- ----------------------------------------------------

\ Instalación. ,» .  .................................. ................................... . . . . . . . . . .
1 ’ ‘ 1 Generales. . . . .  * .. • . . . . . . . . . .  .................................................. .............

3.528‘60
.....................  25(5.874*23

' 1.218*85

42.578*78
24.245*95

21.331*98

26.402*83

227.972*51

66.824*73

22.067.596*78 71.183.304*56

PASIVO.

C a p ita l... . . . . . . . . . . 8.000.000
310.567*36

5.148.942*46

Fondo de reserva.

Obligaciones á la v ista. 

Billetes emitidos..

í Cuentas corrientes........................................................................................
1 Depósitos sin in terés..................................................... .............................

* * j Dividendos atrasados.......... .........................................................................
f Idem corriente, núm. 45............. ................................................................ .

 ̂Por el Banco............................................................... ...... .............................
\ Emisión de guerra. ................................................... .................... ..

...................  4.738.300*57
..................  390.981*89

19.660

8.966.176*80
474.067*14

68.244*85
80.920

Í5.2$2M 4W
45.805.970*90

40.659*40
198.975*14

9.589.408*79

Otras obligaciones___ ;
/ Empréstito de 25 m illones................................. ................... ............
\ Corresponsales................ ............................... .....................................

* i Contrato de contribuciones..................................................................
( Cuentas varias.......................... ............ ................................................ .. __________ 6.433 020*21

» 61.088.485*10

Intereses........................ ..

Ganancias y Pérdidas. „.

f Por cobrar.......... .................. ......................................................................... .. 101.052*21
127.734*19

7.400.348*53 fe 239.634*54

’ ’ í Por liquidar....................................................................................................
1.185.437*55

22.300*88
228.786*40 

fifí 68Q‘7qvUidOu JO
22.067.596*78 71.183.304*56

Habana 4.° de Marzo de d879.===El Contador, J. B. Carvacho.=V.® B.°=E1 Director interino, José Ramón de Haro.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  C áceres.

Por el presente se cita y  emplaza á los herederos de Doña 
Isabel Pares y Herrera para que en el término preciso de 30 
dias comparezcan en este Gobierno de provincia á contestar
lo que á bien tengan á la censura de calificación de uno de los  
particulares del único reparo pendiente en las cuentas de to 
tales y líquidos de la Cornision-Pagaduría de este Gobierno 
político, comprensivas de Enero á Julio de 1841, en cuanto hace 
relación á D. Juan María Herrera; advirtiéndoles que de no  
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Gáceres 3 de Abril de i 8 7 9 .= S í Gobernador, E. Olloqui.

A d m in is tr a c ió n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  S e g o v ia .
Empréstitos.

No habiéndose presentado lrs ir - recados á recoger el re s-  
guardo^corwr w  udien >h á .p factura presentada en esta A dm i
nistración, á ív que e nue¿pondio el núra. $.294; y  existiendo  
en la misma feífenefe pruseuísda por D< Nif olás Yagíie, veci
no del pueblo de Csbez jíJ? , tn  esfa piv Hncir, en la que m ani- 
fiesta habérsete ex íiv v rd o  h  parle Cl respondiente para po
der reo «,e r ¡>n rá u , ü\ e : n ; j ,:t r<t Jo G aceta db Má- 
dbid para *02 ig temu ir .* q ;m , m q u , se crea eon derecho  
á hacer h  r c r i u fem

Segcvia ? d Abril J.. 7 8 7 9 ,--El. Jefe económico, B. S.
Quintín,

te ífeu fefe .
BE?f:Iím PE LISTA;,

•• a"H<t f y* >ÍC'> por f'dh áe '> a ¿te 3 fe A briL
N im  27 Andrés Feru? r 4 Fernando,

2 b A te j11  efe. q c, ufe x  i  „ s — Ba l - u l  anco,
$9 Aiia Cloros.- -Loj
30 Jo sé Día ¡uto.—0 a m vip y. arlo.
31 Oírlos Gmefe- Nav*\ <v San Juan. ’
32 C o lees T:«/a.—V ^ tn  a, '
fe  Dofer s feirt' mz.—SefeUm
?Á F< ?,._ Ai-c z -y  —U . ;¡n,- ¡‘,A Olimpo.

r  r a n ai * co I m ̂ ? j uc. - B uloL
i j Jgm» Mo.rfe Olí ver,,—Baza.
87 Juan fenehez — A lie :  R?.
3P José Moret. - M j v
39 AIsrír de  —C astrI"o  de Duero. ;
46 Manuel Herr;m>dcz.~-C manca. ;
4¿ .Manuel Escctmil-a,—Gañan a. dei Hoyo.
4¿ Pfera Arenes,-Cl>  dad fefefe.
41' J e> u s; BL ■ mfe Ji z.
-A B rfi i Q o el /, — Yf mojado.

Boteíld l i ’  ̂ <Jt í i ,n '! Ci' '*  A Mariis

G a b in e te  Cen t r a l  d e T e lé g ra fo s .
Rumión de los telegramas que no han podido entregarse á los 

destinatarios por ser desconocidos.
Dm' 4.

* .  . , . NOMBREIstaciOE de origen. , . „ .. * . Domicilio,dftl destm&tmc. ■

A d ra    Francisco Morales. Abada, 11, primero iz
quierda.

Valencia . Joaquín B adenes... Rosario, 9.
León . . , .............* Manuel O ria , .......... Desengaño, 19 ,1 .
Valladolid.. . . . . .  Dolores C astriño ... Santa María, &3.
Oviedo.. . . . . . . . .  ; José Antonio Dénia, »
Pontevedra  A rias .     Toledo, 49.
G uadix   ........... Coronel rcgim ienio

Húsares Princesa. Cuartel Montaña.
Lcrca    Miguel Uzuiri&ga,. Alcalá, ^8, principal.
Be t ce lo n a .. . . . . .  Ricardo M oragas.. Alcalá, 17 duplicado.
Na val ca rn ero ,,, ,  Joaquín Montoyá . .  C:«Badre, 6.
Ba„ celona  José B o ix ,. . . . . . . .  Alcalá, 17.
C oruña,     ........  El m ism o. . . . . . . . .  Idem,
Luarca.. . . . . . . . .  i Rubio ,      ........... Maldonadas,. b.
Mondoñedo., „ „ ..  ■ Juan Orol  ............. Buen avista, i.%.
Bares’ m a . , . . . . .  . Mariano P e d ro s .. .  H ortaleza,67, segundo
U tie l.. o.. * . . . . .  ¡ Román Diaz,  Sohfedo Cuartel Man»'

; Ufiíu
F erro l     ’ Antonio Fernrudez. Toríja, 3.
Badajoz.................. Yunosas Mo**ijuic!i. CórmeiL

Iteánú 4 de Abril dt fe! - t fi1 ' , *
teah Julián rJr-iiro Prados,

J u n t a del Can al I m p e r ia l  d e  Ar a g o n .
Verificido en ests día el sorteo para las 74 obligaciones del 

empréstito de1 Canal que con. arreglo á lo que feterirfina la 
base j de lar aprnl adac por J-feal fe.ereto de 6 de Agosto 
ele 187o deben amor «izarse í r- i.® -Je Julio  próximo, resultaron
a graciados los núm tn'S i-i gal entes;

Obligaciones
Número de las bolas extraídas. que cada bola

  r ePresm "ca •
Proceden .te del sorteo anterior q rucaron dos ) A9Q

obligaciones de la  decena 13, señ* Jadas con f
los núm eros—  -----------------------        J b

ídem del de U  fecha, 161..  .................     1,601 a] 1.610
28®. ..........................  2,311 &820

■ 1 6 ..    161 160
3 ------------   2 í 80

   -------------   .891 800
267. .  ..................   %Mí 2E70
2 4 6 .  , ........ .....................,■ 2.451 2.460

a , , . ...........    31 90

De esta última decena sólo corresponde amortizar en 4.® de 
Julio próximo los números 87 y 88, quedando los ocho res
tantes poírá el semestre inmediato.

Zaragoza 1.® de Abril de Í879.—E1 Vicepresidente, el Barón 
de la Linde.

ADMINISTRACION MUNICIPALAyuntamiento constitucional de Madrid.

. D- Francisco Caballero y Rozas, Marqués de Torneros y 
viudo del Villar, Alcaide Presidente del Exemo. Ayuntamiento 
constitucional de esta M. H. Villa.
r Hago saber que derogado por los trám ites legales el a r 

ticulo 228 de las Ordenanzas municipales, y acordada por "el 
Excmo. A juntam iento la admisión y ventea para el consumo 
de las carnes de^oveja, cordera, macho cabrío castrado y c a 
bra, la introducción y expendieron de las mismas se verificará 
en la forma siguiente:

1.a Las reses lanares y cabrí&s destinadas al consumo se 
presentarán en Ja casa-m atadero , donde se tom ará razón de 
ellas, del dueño del ganado y do las personas que les in tro 
duzcan.

2.a El encierro, reconocimiento y m atanza de estas rases 
así como el romaneo, adeudo y extracción de sus carnes, se 
verificará en la  forma dispuesta en el regkm ui.ío de m atade
ros para los cerneros y corderos; quedando probibi-io i a ^ L  
tanza y rc ru n e o  de toda res que no reúna perfectas con rife 
ciones de salubridad y  gordura, á juicio de los revisores efe 
dicho establecimiento.

8.a Las carnes y despojos de estas reses satisfarán  los de- 
ruchos de consumo con arreglo á las partidas 23 v. 27 respec
tivamente de la tarifa  vigente, é igual arbitrio  de d;vifello al 
señalado pava los corderos- ':i

4.a Las carnes svrán marcadas con un sello especial ave  
las distinga, de ¡as que hoy se destín .n  al conromo.

5.a # Las carnes de oveja y  de ganado oub/K  asi como sos 
despojos, sólo podrán venderse eon absoluta separndon de las 
de vaca, carnero y ternera; y los venduter-s c s t 'rá n  obli.va- 
dos á tener colocada una tablilla en el sitio inte; visible d é lo s  
puestos, que exprese con letras bien las clases vprecios
á que se van clan.
. 6»* r Fas prvscripcIoii.es de las Ordenanzas municipales re la 

tivas á Ja venta de carnes cié vaca y carncvo se hacen exten
sivas á las de oveja y reses cabrías.

Lo qne se anuncia al piivlieo para, su conocimiento y s&-
ttefeoeíon,

Madrid 5 de Abl’l.I de 1879o™" Marqués de Torneros y viudo 
M  Villar,
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JUZGADOS M ILITARES,
L o g r o ñ o ,

D. Domingo Elvira y García, Teniente Coronel, Comendan- 
te de infantería, F iscal m ilitar permanente de la Capitanía 
general de Burgos, en comisión en la provincia da Logroño.

No habiéndose presentado al llam am iento de concentración 
el soldado que fué del batallón cazadores de Manila Eduardo 
Ventureira Arricia, que debió venir á esta plaza con licencia  
ilim itada desde Madrid por haber cambiado de situación con 
el quinto con suerte para Ultramar del cupo de Bollego, p ro
vincia de Cuenca, Franco Soria Castellano; usando de las fa 
cultades que en estos casos conceden las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por tercer edicto al expresado soldado Eduardo Ventureira 
Arrieta, señalándole el Gobierno m ilitar de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del térm ino de 10 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos.

Logroño 89 de Marzo de 1879.=D om ingo Elvira.
M a d r id .

D. Félix García y  Fernandez de Mesa, Capitán graduado, 
Teniente del regim iento infantería de Granada, núm. 34, pri
mer batallón, sexta compañía, y  F iscal del m ismo.

Habiéndose ausentado del pueblo de la Ollería, provincia  
de Valencia, donde se hallaba con licencia, el soldado de la pri
mera compañía de este batallón y regim iento Fernando Egea  
Soler, á quien estoy sumariando por el delito de segunda de
serción; usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y  emplazo por tercer edicto ai expresado so l
dado Fernando Egea Soler, señalándole el cuartel de San Ma
teo de esta Corte, donde deberá presentarse dentro del térm ino  
de 10 dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos; y de no presentarse en el término señalado 
se seguirá la causa y  se sentenciará en rebeldía.

Madrid 30 de Marzo de 1879 .= F élix  García.
Oviedo.

D. Luis Chapero Mateo, Teniente graduado, Alférez de la  
primera compañía del primer batallón del regim iento infante
ría de San Marcial, núm. 46.

Habiéndose ausentado de esta plaza el quinto destinado al 
Ejército de Cuba Vicente Fernandez, natural de Ayones, Juz
gado de primera instancia de Luarca, de esta provincia, á quien 
estoy sumariando por el delito de primera deserción; usando 
de las facultades que conceden las Reales Ordenanzas á los 
Oficiales del Ejército, por el presente cito, llam o y emplazo por 
segundo edicto al expresado quinto, señalándole el cuartel de 
Santa [Clara de la referida plaza, donde deberá presentarse 
dentro del término de 80 dias, á contar desde la publicación  
de este edicto, á dar sus descargos; y  de no presentarse en el 
término señalado se 3e seguirán los perjuicios á que haya 
lugar. --------- =-— — "

Oviedo 88 de Marzo de 1879.=E1 Fiscal, L uis Chapero.

D. Eduardo López Drago, Teniente fiscal del batallón ca
zadores de Estella, núm. 14.

Habiendo desaparecido en los combates dados en Somor- 
rostro los dias 85, 86 y  87 de Marzo de 1874 el soldado que 
fué de la sexta compañía de este batallón Gregorio Hernández 
Collado, natural de Chapinería, provincia de Madrid, á quien 
instruyo expediente por desaparecido en los expresados com
bates; usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llam o y emplazo por tercero y  últím© edicto al ex
presado soldado, señalándole el cuartel del Sem inario de esta  
plaza, donde deberá presentarse dentro del término de 10 dias, 
á contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos; y de no presentarse en el término señalado se se 
guirá el expediente y  se sentenciará en rebeldía.

Pam plona 30 de Marzo de 1879.=Eduardo López.
JUZGADOS DE PRIMERA ’ INSTANCIA.

Barcelona.-— San Beltran .
Por el presente cito y llamo á los fam iliares de Cárlos Gar

cía, músico que fué del regim iento de Aragón, para que den
tro del término de seis dias se presenten á este Juzgado, sito en 
los bajos de la cárcel, á fin de ofrecerles la causa que se in s
truye sobre homicidio de dicho Cárlos García.

Dado en Barcelona á 13 de Marzo de 18 7 9 .=  Joaquín de 
ErrazquIn.=Por mandado de S. S., Ignacio Gallisá, Escribano.

Berga.
D. Mariano de Foix, Abogado, Juez m unicipal de esta ciudad 

y Regente el Juzgado del partido.
Por el presente se cita y llam a á José Seoane y  Pedreira, 

Juan Pons y Puig y Ramón P uig y Farrás á fin de que den
tro del término de ocho dias, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a , comparezcan en este Juzgado para no
tificarles la sentencia ejecutoria dictada en la causa crim inal 
sobre hurto de efectos á Pelegrin Guiriguet contra los m ism os 
y  otro; bajo apercibim iento que no verificándolo les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Berga á 18 de Marzo de 1879.=M ariano de F o ix .=  
Por mandado de S. S., Vicente Puígdollers, Escribano.

Búrgos.
D. Faustino García Sarria, Juez de primera instancia del 

partido de esta ciudad de Búrgos.
Por la presente requisitoria cito, llamo y pmplazo al nacio

nal francés qno se dice l lam arse  E duardo  Ducal, de e s ta tu ra  ¡ 
regu la r ,  pido rubio, con una p ierna de pa 'o , pa ra  que en el ; 
té rm ino  de 10 dias, á contar desde la inserción de esta r eq u i -  \ 
s i toria  en el Boletín ojicial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma - í 
d r i d ,  comparezca dentro de las rejas  de la cárcel de este part i-  J- 
do á ren d i r  indaga to ria  en la causa que contra  él in s t ru y o  1 
sobre desacato á la Au tor idad  el din 6 de Febrero próximo 
pasado; apercibido que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio 
que h aya  lugar.

Al propio tiempo encargo á  los Sres. Jueces de instrucción,  
Autoridades  é individuos que componen la policía jud ic ia l  
que por los medios que les sugiera su celo procedan á la busca, 
detención y segura  conducción á este mí Juzgado del referido 
Eduardo Ducal, caso de ser  habido.

Búrgos 18 de Marzo de i879 .= F au stin o  García S a rr ia .=  
Por su mandado, Fidel de la Serna.Entrambasaguas.

D. Juan  Herrero y Solares, Juez municipal,  en funciones 
del de prim era  ins tanc ia  de este part ido  de E ntram basaguas .

Por la presente se-llam a á Antonio Mantecón Ortiz, natu
ral y  vecino de Penagos, casado, labrador, de 68 años, de e s ta 
tura alta, ojos negros, nariz regular, con una cicatriz en esta, 
para que en el término de 10 dias, á contar desde el siguiente  
al en que tenga lugar la inserción de la presente en el Boletín  
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en 
este Juzgado con el fin de que pueda tener lugar su identifi- 

 ̂ eacion en la causa crim inal que contra el mismo y otros in s -  
I truyo por falsedad de documento privado y  falso testim onio  
| en pleito civil; apercibido que de no comparecer dentro del 
í expresado término será declarado rebelde y le parará el per- 
| juicio que haya lugar con arreglo á la ley,
I Dada en Entram basaguas á 18 de Marzo de .4 8 7 9 .= Juan
¡ Herrero.==Por su mandado, Juan Fernandez Campero.

Estella. ¡

D. Mariano Enciso y Martin, Juez de primera instancia de j 
I E stella y su partido. \
I Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado j
| se sigue causa crim inal en averiguación de los autores del ro- * 
1 bo de cuatro caballerías m ulares propias de Andrés, Pedro y j 
I Felipa San Vicente y Victoriana González, y dom iciliados en la r 
I villa  de Quintana (Alava), ejecutado sobre las seis y media de j 
I la noche del dia 81 de Noviembre de 1876 por dos hombres des- i 
| conocidos en el paraje titulado la huerta de San Bartolo, j u -  I 
| risdiccion del pueblo de Meano; en cuya causa he acordado se j 
I anuncie en el Boletín oficial de Ja provincia y  G a c e t a  d e  M a - { 
| d r i d  para que por las Autoridades y agentes de policía ju d i- i 
i cial se practiquen cuantas diligencias estén á su alcance para jj 

I la busca y captura de dichos ladrones, cuyas señas personales ¡ 
| de estos y  las de las caballerías robadas se expresan á conti- | 
| nuacion; y caso de ser habidos aquellos se pongan á disposi- 
¡ eion de este Juzgado con las seguridades debidas.
I Dada en Estella á 88 de Febrero de 1879.=M ariano E n ci-
II Señas de los ladrones.
| El uno alto y  grueso, de sobre 88 años de edad, que llevaba
1 un caballo blanco.
i Señas de las caballerías robadas.
1 Un macho pelo rojo, de sobre 15 años, alzada sobre siete
I cuartas escasas, y estaba un poco rozado en la cruz.
I Otro castaño oscuro, de 14 años, sobre siete cuartas de a i-  
| zada, con alifafes en las patas, y en el costillar izquierdo tenia  
I una rozadura reciente.
f Otro pelo negro mohino, sobre seis cuartas y  media de a l -  
I zada, el costillar blanco y en la paradura un bulto crónico del 
j grandor de un huevo.
¡ Otro pelo castaño oscuro, sobre seis cuartas de alzada, coa 
| el pellejo quitado encima de la tetilla de un hillo de la basta y 
| de tres a cuatro años de edad.
f • Gerona.II D. Patricio Collado, Juez de primera instancia de la ciudad
j de Gerona y su partido.
1 Por  la presente requis i to ria  l lamo á Jáime Ferrés y  Jon,
I de 85 años de edad, soltero, labrador, natural y vecino de Lors, 
i el cual se ha ausentado de su domicilio, ignorándose su para- 
( dero, para  que dentro del término de nueve días comparezca 
| ante este Juzgado á fin de notificarle la sentencia recaída en 
i méritos de la causa criminal que contra el m ismo instruyo  
l sobre desacato á un funcionario público; apercibido que de no 
l verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
¡ exí derecho ha y a  lugar.
jj Dada en Gerona á 41 de Enero de 1879.=Patricio O ollado.=
i Por su mandado, Francisco Grau, Escribano.1,
i G inzo de Lim ia.
| D. Francisco Mosquera, Juez de primera instancia del par-
| tido de Ginzo de Limia,
I Hago público que de casa de Victoria García, vecina de Zos,
I han sido robadas en el mes de Agosto del año últim o ocho 
| varas de estopa en una pieza, siete cuartas de la m ism a tela 
| en otra, 11 palmos de lienzo, una sábana de estopa y ochofer- 
I rados de centeno en dos costales; por cuya razón se encarga á 
¡ todas las Autoridades civiles, m ilitares y agentes de policía 

judicial que en el caso de que sean hallados los indicados 
efectos los recojan y pongan á disposición de este Juzgado con 

¡ la persona en cuyo poder se encuentren.
| Dado en Ginzo de Limia á 18 de Marzo de 1879.=Francisco
J M osquera.=De orden de S. S., Benito de Ttújeíro, por D. Fran- 
|  cisco Oadórniga.

I n f a n t e s .
D. Rafai-l Perez Yañez, Abogado de los Tribunales nacio

nales, Juez municipal de esta villa, é interino de uinmera in s
tancia del partido por haber cesado el propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Jáime Sampcr 
Ap::rielo, conocido por el hijo del Cardador, y es tartamudo 
residente en la villa de Gozar, de este partido J udicial, para que 
se presente en este, dicho Juzgado en el término de 15 días á 
responder de los cargos que le resoltan en causa que se sigue 
por robo de grano y dinero; apercibido si dejase de comparecer 
de pararle el perjuicio que haya lugar, declarándole rebelde; 
contándose dicho término desde el dia en que tenga, lugar Ja 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia.

• A sim ism o.encargo' á todas las Autoridades, sus agentes y  
demás funcionarios de la policía judicial se sirvan preceder é 
la busca, captura y remisión á esto Juzgado de Jáime Samper, 
pues así lo tengo acordado en la referida cau s-.

Dado en Infantes á 13 d'e Marzo de 1879.=R afael Perez 
Yam z .= p o r  su mandado, Vicente Perez.

L a  A ln n um i a
D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera instancia de La 

Alm unia y su partido.
Por el presentes© cita, llam a y emplaza á Miguel Carracho, 

vecino que fué de Mor ata de Jalón, cuyo domicilio se ignora, 
para que en el término de 15 dias se présente en este Juzgado 
á fin de prestar declaración en causa que en el mismo se sigue 
en averiguación de si existe ó no delito en la presentación de 
una licencia absoluta del Ejército con distinto nombre del que 
la presentaba como suya; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar, cuyo suje to re
sidió también en Barcelona.

Dado en La Almunia á 13 de Marzo de !879.=P edro Aqui
lino Dávila.s=*De su orden, Marcelino Ruiz de Luna.

D. Francisco Taboada Penela, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia de Laiin.

Certifico que en este Juzgado y por mi. Escribanía penden 
autos de abintestato de la fincabilidad de D. Ramón González, 
promovidos por el Procurador D. Antonio Gontan Botana, re
presentando á Pedro Miguelez, vecino de San Miguel de Gur- 
gueiro, con citación de Benito González, Domingo Miguelez, 
Ramón y Manuel González, estos tres ausentes é ignorado pa
radero, por cuya razón se solicitó por dicho Procurador y fué 
estimado por providencia del dia de hoy se les citare por se
gunda vez y término de 80 dias, á contar desde la últim a in 
serción en cualquiera de los periódicos Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , y sin que se hubiere presentado 
hasta la fecha ninguno de los mandados citar.

Y para que tenga efecto la inserción acordada en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  expido el presente en Lalin á 87 de Enero de 1879.== 
y .° B .°= D ia z  de la R ooha.=D e órden de-S. S., Licenciado 

HPb^Uühsxxr-Taboada. X —1333
Madrid.—Buenavista.

Por el presente edicto, y  en virtud de providencia del señor 
D. Francisco Rondan y  de la Cruz, Juez de primera instancia  
del d istrito de Buenavista de esta Corte, se cita y llama á la 
persona que en el dia 6 de Mayo de 1877 le fuese sustraído im  
bolsillo que contenia 4.406 rs., consistentes en un billete del 
Banco de España de 1.000 pesetas, otro de 100 pesetas y 6 rs. 
en calderilla, en la escalerilla de la iglesia de San L u is , se 
presente en dicho Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, ex-convento de las Salesas, á prestar declaración e:i 
causa que se instruye por dicho hecho, haciéndolo dentro del 
término de 10 dias, á contar desde la inserción del presente»

Madrid 7 de Marzo de 1879.=V.° B .°= E l Juez, Francisco 
R ondan.=E 1 actuario, Lorenzo Sancho.

Madrid —Centro.
D. José María Barnuevo, Magistrado de Audiencia de fuera 

de Madrid y Juez de primera instancia del distrito del Centro 
de la  mism a.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á E lisa  
Granier, de oficio modista, que á últim os del año próximo 
pasado vivía en la Costanilla de los Angeles, núm. 7, cuarto 
principal izquierda, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que comparezca en este Juzgado, sito en el piso bajo del Pala
cio de Justicia, dentro del término de 10 dias, á fin de presta? 
indagatoria en causa que contra la misma se sigue por estafas; 
apercibida que de no verificarlo se la declarará rebelde y  la 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas L s Autoridades 
é individuos de la ronda judicial procedan á su prisión y con
ducción á la cárcel de su sexo en esta Corte á disposición de 
este Juzgado,

Dada en Madrid á 13 de Marzo de 1879.=José María Bar- 
nuevo. = E 1  actuario, Jorge Reboles.

Madrid.-—Congreso.
En virtud de providencia del Sr. Juez municipal é interino 

de primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte, 
se cita y llam a á D. Jaime Martí, cuyo domicilio se ignora, 
para que dentro del término de cinco dias comparezca en di
cho Juzgado á prestar declaración en causa crim ina].

Madrid 6 de Marzo de 1879.=V .° B .°= S an ta  01alla .= E i 
actuario.

En virtud de providencia del. Sr. Juez de primera instancia 
interino del distrito del Congreso de esta Corte, se cita por el 
presente y  término de seis dias á Antonio Martínez Urueña,



54 5 Abril de 1879. Gaceta de Madrid.=Núm. 95.

qu<= resulta, haber vivirlo en la calle el el Olivo, núm . 13, cuarto 
bgjo, y Gr.-gorio Malagon Zuniga, en Ja de Santa Bárbara, nú 
mero 6. cuarto segundo, cu ye s sujetos estuvieron comiendo 
juntos o íd la83 de Enero último en ia casa de comidas de la 
cabe as Don Felipe, núm. 5, con el nn de que se presenten en 
dicho Juzgado y Escribanía d tl que refrenda a prestar decía- 
r&cicr. como testigos; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya logar.

Madrid 10 de Marzo de 4879*=V.° B .°=Santa 01alla.==El 
Escribano, Fernandez Viso.

M adrid.—H ospicio .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta Corte, dictada en autos eje
cutivos. se venden en pública subasta en la sala de audiencia 
de dicho Juzgado el dia 17 del actual, á la una de su ta r
de, o8.5o9 ladrillos pardos y 68.585 ladrillos recochos que se 
hallan en dos hornos en la huerta titulada de Navajas, ronda 
del Hospital, tasados los primeros á 25 pesetas el m illar, y los 
segundos á 40 pesetas también el anillar, que hacen un total 
de 4.207*37 pesetas; advirtiéndose que para tomar parte en la 
subasta se ha de consignar en el acto sobre ia mesa del Juz
gado e.i 5 por 100 del importe de la tasación, que se devolverá 
inmediatamente después, excepto el del mejor pestor, que se 
retendrá y se le tomará en cuenta como parte de pago; y por 
último, que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del importe total de la tasación!

Madrid 3 de Abril de 1879. ==E1 actuario, Marrodan.
X—1335

Madrid.—H osp ita l.
D. Rafael Soiís y Lié baña, Juez de prim era instancia del 

distrito del Hospital de esta Corte.
Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que se 

crean con derecho á la propiedad de los bienes que constitu
yen la capellanía que en la iglesia parroquial de San Andrés 
de Cascrrubios del Monte, partido judicial de IIleseas, funda
ron D. Pedro Gómez de la Cava y su mujer Doña Teresa de 
Rojas,' vecinos que fueron de esta Co.te, la cual se halla v a 
cante, para que en el término de 30 dias que se les señala, 
contados desde la publicación de este edicto en los periódicos 
oficiales, comparezcan en este mi Juzgado y Escribanía del 
que refrenda por sí ó por medio de persona competente auto
rizada á deducir el que les asista; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 6 de Marzo de 1879.=Rafael Solís Lié- 
bana .= E i Escribano, Celestino de Flores. —P

Por el presente, que se formaliza en virtud de providencia 
del Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital de 
esta Corte, se cita y llama á D. Emilio, Doña Cármen y Doña 
Amalia Tam arit para que en el térm ino de 30 dias compa
rezcan en dicho Juzgado á deducir én forma su derecho á la  
herencia de su padre D. Francisco Tam arit, que falleció en 
esta villa el dia £4 de Octubre de 1876; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Marzo de 4879.=Eí Escribano, Antonio 
Marcos. —P

Madrid.—Latina.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la Latina, y en cumplimiento con lo mandado 
en exhorto dirigido por el Fiscal de causas én comisión de la 
Comandancia de Marina de Santander, cito y emplazo á los 
padres y demás parientes de José Mateo Tejedor, soldado del 
Ejército de Cuba, batallón de Cienfuegos, hijo de Felipe y Ju 
liana, naturales y vecinos de esta Corte, que falleció el dia 47 
de Julio de 4878 a las doce y media, en el mar, para que den
tro del término de 40 dias comparezcan en dicho Juzgado y en 
la Escribanía del infrascrito con el ñn dé notiñearles una pro
videncia que se interesa en dicho exhorto ; pues de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 43 de Marzo de 4879.=V.° B .°=Enrique Iñ iguez.=  
Por mandado de S. S., Pedro Sainz de Aja. —P

Mála ga.— Merced.
D. Francisco Pinos y Q uintana, Juez de primera instancia, 

del distrito de la Merced de esta ciudad.
En virtud de la presente llamo y busco á • Ignacio Cortés 

Pulido, natural de Sevilla, de esta vecindad, que habitó calle 
de Lagunillas, núm. 34, de estado, viudo, de 39 años de edad, 
jornalero,, cuyas demás circunstancias, señas personales y ac
tual paradero se ignora, con el fin de que ss presente en esta 
cárcel pública á cumplir ia pena 'que le ha sido impuesta en 
c a u s a  que se le siguió sobre hurto; cuyo individuo deberá per
sonarse en e: expresado establecimiento dentro <iel término de 
30 dias, á contar desde la publicación de la presente en ei Bo
letín oficial de c e ta  provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo a l a  ley de Enjuiciamiento criminal.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tengan noticias del paradero del 
Ignacio Cortés Pulido procedan á su captura y remisión á esta 
cárcel pública ccn las seguridades convenientes, dándome de 
ello oportuno aviso.

Dada en Málaga á 40 de Marzo de 4879.=F. Pinos y Quin- 
•tana.=Por mandado de S. S., Diego de Egea.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de-la'Merced de esta capital, se cita á D. Enrique 
de las Doblas Gallardo y Miguel García para que dentro del 
térm ino de 30 dias, á contar desde la inserción de la presente

en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se 
presenten ante este Juzgado, sito cabe Dos Aceras, núm. 34, 
con el fin de prestar declaración en sumario que instruyo 
sobre haber empeñado el segundo en la casa de préstamos del 
primero dos scrtij&s y tres botones de pechera con brillantes 
que resultaron falsos; apercibidos que de no comparecer den
tro de dicho término les parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Málaga 43 de Marzo de 4879.=Manuel Arenas García.

M a d r i d .—Sa n t o  D o m in g o .
D. José López Azcutia, Juez de prim era instancia del dis

trito  de Santo Domingo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de SO dias, contados desde su publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín  oficial de esta provincia, á Juan Ruiz 
Bueno, conocido per Juan Pedro Ruiz Balbino, hijo de Pedro 
y María, n a tu ra l de Jaén, de esta vecindad, soltero, albañil, 
de 45 años, cuyo paradero se ignoi o, á fin de que se presente 
en esta cárcel pública p ú a  extinguir el apremio personal 
equivalente á la m ulta que le ha sido im puesta por la Supe
rioridad en causa sobre hurto; apercibido que de no hacerlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. ®

Y al mismo ráempo encargo á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y 
traslación á esta cárcel pública del Juan R uiz Bueno.

Dada en Málaga á 44 de Marzo de 4879.—José L. de Az- 
cutia.»L icenciado Antonio Gil. Manresa.

D. Francisco Toda, Juez de prim era instancia de la ciudad 
y partido de Manresa.

Por el presente se cita y llam a á un Teniente de la G uar
dia civil que iba de pasajero con el Sr. Martorél, del comercio 
de Barcelona, en un coche de prim era clase en el tren-correo 
número 4, hacia dicha ciudad el dia 28 de Enero último, para 
que manifestando su actual domicilio pueda recibírsele decla
ración como testigo en la causa crim inal que me hallo in s 
truyendo sobre disparo de arm a de fuego que atravesó los 
cristales del referido coche al salir el tren de la estación de 
San Vicente de Castellet, en este partido judicial.

Dado en Manresa á 44 de Marzo de 4879.=Francisco Toda.^= 
Por orden de S. S., Francisco Cist&ré.

M o n d o ñ e d o .
D. José García cíe Castro, Juez de prim era instancia de la 

ciudad de Mondcñedo y su pérfido.
Hago saber que el Licenciado D. Jorge Serrano y Mingo 

desempeñó el cargo de Registrador de ia propiedad ds esta 
ciudad y su partido desde 28 de Febrero de 4874 hasta 29 de 
Mayo de 4875 en que falleció. Antes de acordar la cancelación 
de la fianza que prestó, se anuncia á medio de este quinto 
edicto, que se insertará en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  á lia da que los que tengan alguna acción 
qu© deducii* cunlra diolio Registrador ln verifiquen dentro del 
término de seis meses.

Dado en la ciudad de Mondoñedo á 42 de Marzo de 4879.== 
José García de Castro.—El Secretario-'-de gobierno, Fernando 
Paz Vivero.

M o ro n .
_D. Pedro’del Castillo y Perez, Juez de prim era instancia 

de este partido.
Per la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á cinco 

hombres desconocidos, de los que sólo consta eran bien porta
dos, que en la m adrugada del o de Agosto del pasado año ro - ' 
barón á Diego Galvan Luna, alias Mor ato, en el Puerto de Ha- 
tabo, término del Coronil, 4.092 rs. en plata y 600 en calderi
lla, y dos cabed mías . 1  Amus con sus correspondientes apare

jos, para que ln  el mi mino ue 15 días, a contar desde la in 
serción de la m ism a .11 K  Ga c e t a  de Ma d r id , se p resen ten  
ante este Juzgado ¿) 1 -p nd tr de los cargos que les resultan en 
la causa que con me ivo cío UJ hecho instruyo-; bajo apercibi
miento en caso de iu  .aerificarlo de ser declarados rebeldes y 
pararles el perjuicio qu.¡ Imya lug 1 r.

A la vez ruego y cnct rgo a tocos ku Autoridades civiles y 
m ilitares y agen tes o U  policía ju d ic ia l  p rocedan  á la busca 
y captura de nichos ougnos desconocidos, su con du cción  con 
las debidas seguridad- s á disposición de ■ este Juzgado, caso de 
ser habidos.

'Dada en Moron á 8 de Marzo de 4879.=Peúro del Castillo,— 
Por mandado de G. id, Alejandro Cotts. . Olot.

D. Félix Ari?«s y Fcrn -náez, Comendador de Ib, Real y d is
tinguida Orden de Ir a ’o . a Católica, -Juez de prim era instan
cia de esta’villa y su ponido.

Por el presente edicto, y á consecuencia de lo por mí m an
dado en méritos ele causa criminal qué me hallo instruyendo 
sobre robo de dinero á Miguel Riera y Galanías, vecino del 
 ̂ pueblo deR upit, cometido en las inmediaciones dé la  fuente 
! llamada del Groo o- A ot por dos hombres desconocidos en 

la tarde del día 9 fie . r último, de las señas siguientes: 
uno de 27 á 30 / ños, L tu ra  regular, con gorro y enaquetá 
algo blanca., habla ,n con acento francés y- lleva reloj; 
otro de 20 años p e ' 1 > ménos, gorro y chaqueta de paño
negro, con reF j; r lt * o¿ levaban blusas; se cita, llama y em
plaza á dichos A - lumbres' para que dentro del término 
de 20 dias, contaderos de de la publicación de este edicto én 
la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se'-presenten en este Juzgado para serles 
recibida declaración do inquirir y defenderse de los cargos 
que les resultan; bajo apercibimiento en otro caso de paraíles 
el perjuicio que en derecho haya lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades civiles y m ilitares 
y agentes de la policía judicial se sírvan dar las oportunas 
órdenes para 3a busca, detención y captura de los expresados 
hombres, y su conducción, si fueren habidos, á disposición de 
este Juzgado con las debidas seguridades.

Dado en Olot á 40 de Marzo de 4879.-=Féiix Arias.=APor 
su mandado, Manuel Maymó, Escribano.

P a lm a  d e  Mallorca-.—Catedral.
D. Luis Castellá, Juez municipal Letrado, y como ta l encar

gado accidentalmente del Juzgado de prim era instancia del 
distrito de la Catedral del partido de Palm a de Mallorca.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Bar
tolomé Poñs y  Florit, de 40 años de edad, casado, cafetero, y 
su hijo Antonio Pons y Florit, de 20 años de edad, soltero, sin 
profesión, ambos de este vecindario, para que dentro del térm i
no de 45 dias se presenten á este Juzgado á fin de prestar de
claración indagatoria en la causa que estoy instruyendo sobre 
incendio en el café titulado La Europa,, sito en la calle del Sin
dicato de esta ciudad; bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar. 7

Palm a 40 de Marzo de 4879.—Luis C astellá .=Por su m an
dado, Antonio Cañellas.

D. Luis Castellá, Juez municipal Letrado, y como tal encar
gado accidentalmente del Juzgado de prim era instancia del 
distrito de la Catedral del partido de Palm a de Mallorca.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Don 
Federico Vancells Eilles, de 38 años de edad, casado, marm o 
lista, vecino de Gracia, provincia de Barcelona, para que den
tro del término de nueve dias se presente á  este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en la causa que por ante d i
cho Juzgado se le sigue sobre haber ingresado en el banderín 
de esta ciudad con edad supuesta el soldado del Ejército de 
Cuba Juan Soler Masdeu; bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar.

Palm a 44 de Marzo de 4879.=Luis C astellá .=Por su m an
dado, Antonio Cañellas.

Pam plona.
D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad de Pamplona y su partido.
Hace saber que en el concurso voluntario de acreedores 

presentado en este Juzgado por el curador de los hijos del di
funto D. Francisco Iraizoz, ^ c in o  que fué de esta ciudad, han 
sido nombrados síndicos los Procuradores D. Julián  Abadía y 
D. Tomás Perez, los cuales han aceptado el cargo; y como no 
se ha hecho impugnación á la elección de los mismos, se ha 
mandado ponerles en posesión y darles á conocer donde sea 
necesario, y además que se publique su nombram iento por 
edictos que se insertarán  en el Boletín oficial de esta provin
cia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  previniendo que se haga en
trega á los referidos síndicos de cuanto corresponda á los con
cursados.

Dado en Pamplona á 45 de Marzo de 4879.=Vicente Ro
dríguez Junquera.—Por su mandado, Dionisio Itúrbide. —P

Qu iroga.
D. Angel Torres Morgade, Juez de prim era instancia del 

partido de Quirega.
' Per el presente hago público que en pleito ordinario de 

mayor cuantía, promovido por Vicente Casanova Perez, veci
no de la Puebla del Brollon, contra su herm ano Benito Casa- 
nova Perez y otros sus convecinos, sobre nulidad del pleito de 
mayor cuantía promovido por José González contra el padre 
de aquellos sobre la división del haber fincadle de Luis y To
masa Perez, y sobre exclusión de la división de dicha heren
cia la finca del Maiño do Fondo, se ha acordado llam ar por 
edicto al Benito Casanova, que se halla ausente en ignorado 
paradero.

Por tanto  se le cita, llama y emplaza por segunda vez para 
que dentro del término de seis dias comparezca en este Juz
gado á contestar dicha demanda por medio de Procurador y 
Abogado; apercibido qua de no hacerlo le parará el perjuicio 
de rebeldía.

Dado en lá villa de Quiroga á 43 de Marzo de 4879.=A n- 
gel Torres.—Por mandado de S. S., José Polanco.

Sevilla.—San Roman.
D. Roque Gallo y Rodríguez, Juez de prim era instancia del 

distrito dé San Román de esta ciudad y su partido.
Por 4a presénte requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Flores Montes, hijo de José y  de María, natural de Almensilla, 
vecino de eMa ciudad, casado con María Fernandez, trabajador 
del campo y  dé 48 años de edad, de regular estatura, pelo en
trecano, color moreno bastante subido, con patillas, nariz y 
boca regulares, sin seña alguna particular; y á su hijo Juan 
Flores Fernandez, natural de la Granada, partido judicial de 
Araccna, provincia de Huelva, de igual vecindad, de ejercicio 
clel campo, de 44 años de edad, de estatura proporcionada á 
sus años, pelo castaño, ojos pardos, color moreno muy subido, 
y que usa pantalón y blusa ázul, para que en el térm ino de 30 
días, contados desde el siguiente al de su inserción en la G a 
c e t a -  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, se presenten, 
en este Juzgado á ampliar sus inquisitivas en causa que se les 
sigue por hurto de caballerías; apercibidos que trascurrido  sin 
verificarlo se les declarará contumaces y rebeldes, parándoles 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces de 
prim era instancia y municipales respectivos se sirvan dar sus 
órdenes á los agentes de la policía judicial de su£ respectivas 
demarcaciones para que se proceda á la busca y comparecencia 
en este Juzgado de dichos procesados.
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También se cita, llam a y  emplaza al dueño ó dueños de las 

caballerías que se reseñarán, y  que fueron ocupadas por la 
Guardia civil en el término de la Puebla junto á Coria, y  en 
poder de los indicados ausentes, á fin de que en el m encio
nado término comparezcan en este Juzgado a prestar declara
ción en dicha causa, mostrándose ó no parte en ella; aperci
bidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lu
gar, y cuyas caballerías son las siguientes:

U n: potro castaño oscuro, de tres años, sin marca, con un
hierro. .

U n a  yegua castaña, sin marca, de tres años y  sin hierro.
Otra id. negra, sin marca, de nueve años.
Y una potrilla negra, añoja.
Sevilla lé° de Marzo de 1879.= R oqu e G allo .= E l actuario, 

José María Naranjo y  Mihura.

D. Roque Gallo y  Rodríguez, Juez deprim era instancia del 
distrito de San Rom án de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Juan 
Ponce Prieto, hijo de Diego y  Francisca, natural de A lcalá del 
V alle , vecino de esta ciudad, casado, del campo, y do 36 años 
de edad, para que en el término de 15 dias, a contar desde que 
esta :sea inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, se presente en la cárcel de esta ciudad á ex tin 
guir la pena que le ha sido im puesta por ejecutoria de este 
superior Tribunal, recaida en causa contra el mism o seguida 
por el delito de lesiones; apercibido que de no comparecer en 
dicho término será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que h aya  lugar.

Asim ism o en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) requiero á 
todas las Autoridades civiles y  m ilitares é individuos de la  
Guardia civil y  policía judicia l á que procedan á la captura 
del Juan Ponce Prieto, y  ordenen su conducción á esta cárcel 
á mi disposición al fin indicado.

Dada en Sevilla á 13 de Marzo de 1879.= R oqu e Gallo . =
E l actuario, José María Lastrucci.

S ó r b a s .
D. Alfonso X II, por la gracia de Dios R ey constitucional 

de España, y  en su nombre D. Juan García Llórente, Juez de 
primera instancia interino de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á 
Francisco Muñoz Segura, hijo de Alonso Muñoz Cano, y  á José 
Expósito, criado por el m ism o , para que dentro del térm ino  
de 15 dias se presenten en este Juzgado á prestar declaración 
de inquirir en causa en su contra sobre robo de 11 carneros de 
la  propiedad de Antonio Galesa López, de estos vecinos, y  
otros consortes; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
les declarará rebeldes y  les parará el perjuicio que haya lugar, 
cuyo término principiará á contárseles desde el dia en que esta  
requisitoria sea publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  
oficial de esta provincia.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la  
Nación, tanto civiles como m ilitares y  agentes de policía ju 
dicial, procedan á la busca, captura y rem isión á este Juzgado 
de los ya referidos Francisco Muñoz Segura y  José Expósito, 
que según lo actuado en la causa por que se les llam a el uno, 
sin  saberse quién de los dos, viste pantalón de color, chaqueta 
de paño negro, un pañuel© de bufanda, sombrero hongo negro 
y  alpargatas, siendo como de £0 años de edad, llevando en la 
mano una vara de fresno; y  el otro gasta sombrero calañés 
de ala ancha, pantalón de color, chaqueta, esparteñas, y  de 
edad al parecer de unos 24 á 26 a ñ o s, llevando en la m ano  
un palo de encina gordo y corto, con un agujero en la punta  
y  un cordon de cáñamo para asegurarle á la  muñeca; habien
do sido la últim a residencia de ambos el sitio  de la Rondeña, 
de este término, y  á los cuales se les retuvo el ganado robado 
en la villa  de Níjar por el Alcaide de la m ism a, siendo estas  
cuantas señas aparecen y  pueden consignarse para la busca 
de aquellos.

Dada en Sorbas á 13 de Marzo de 1879.=Juan García L lo 
ren te .= P o r  su mandado, Francisco Fernandez Galera.

Tolosa.
D. Angel Asuero, Juez de primera instancia del partido de 

esta villa de Tolosa.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza a l 

procesado José Ascencio Altives Perez y Echeverría, gitano, 
de ignorado paradero y  de las señas que al final se expresan, 
para que tan pronto como tenga noticia de su inserciop  en el 
Boletín oficial y  G a c e t a  se presente en este Tribunal para 
que sufra la condena que le ha sido im puesta en la causa que 
se le ha seguido por hurto de hilos.

Y á la vez recomiendo la captura y conducción del mismo 
á esta cárcel á todas las Autoridades civiles y  m ilitares y  á 
todos los dependientes del poder judicial, y  caso de ser habido 
lo  conduzcan á este Juzgado con la debida seguridad, ofre
ciendo reciprocidad en casos análogos.

Dada en Tolosa á 13 de Marzo de 1879.=A ngel Asuero.^- 
Por .mandado de S. S., Cirilo Urdangarin.

Señas personales.
Estatura regular, color moreno, ojos negros, pelo id., barba 

idem, lleva patillas, de unos 24 años poco más ó ménos, y  se 
dedica á componer paraguas viejos.

T o r o .
D. José Petit y  Alcázar, Juez de primera instancia de esta  

ciudad de Toro y  su  partido.
Por la presente se anuncia la aparición de un hombre ca

dáver desconocido, como de edad de 46 á 50 años, de estatura I 
un metro 600 m ilím etros, completamente descompuesto y des- I 
nudo, & orillas del rio Duero, término municipal de esta ciudad J

y pago del Vaquero, en una isla  del vecino de esta población 
D. Mariano Gabilan, el dia 10 de los corrientes, que según opi
nión facultativa ha sido producida su m uerte por asfixia en 
la sumersión del agua, con el fin de que cuantas personas ten
gan noticia respecto del mismo, así como también del nombre, 
naturaleza y  dom icilio, lo pongan en conocimiento de este 
Tribunal; pues así lo dejo acordado en las diligencias que al 
efecto y por la actuación del Escribano que refrenda me hallo 
instruyendo.

Dada en Toro:á 12 de Marzo de 1879,=José P etit y  A lcá- 
zaré==Segundo Coll Fernandez.

Tórrelaguna.
D. Francisco García Cuevas, Juez de primera instancia de 

esta v illa  y  partido de Torrelaguna.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Fernando 

Delgado y  Sanz, alias el Tuerto, y  á Vicente Rodríguez, álias 
el Aragonés, cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de 10 dias, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar  
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
can ante este Juzgado con el fin de prestar declaración de in 
quirir en causa crim inal que contra los m ism os y otros estoy  
instruyendo por tentativa de robo; apercibidos que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo a las Autoridades civiles, m ilita
res y  demás individuos de la policía judicial que, caso de tener 
conocimiento de dichos Fernando y  Vicente, procedan á su 
captura, detención y rem isión á este Juzgado.

Dado en Torrelaguna á 13 de Marzo de d§79 .=  Francisco 
García Cuevas. ==De orden de S. S., Felipe Sanz.

Valderrobres.
D. Juan Clavería y  Miguel, Juez de primera instancia de 

Valderrobres y  su partido. „ .
Por el presente edicto cito, llam o y  emplazo á Juan B autis

ta Gil y Albera, soltero, labrador, de 21 años, natural y vecino 
de Areñs, cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de 10 dias comparezca en este Juzgado al objeto de notificarle 
la sentencia pronunciada en la causa que se sigue en este Juz
gado contra el mismo y  otros sobre lesiones; pues de no veri
ficarlo se le declarará rebelde y le parará elperjuieio que haya  
lugar.

Dado en Valderrobres á 14 de Marzo .de 1879.=Jüan Cla- 
ver ía .= P or  mandado de S. S,, Antonio Borras.

D. Juan Clavería y  Miguel , Juez de primera instancia de 
Valderrobres y  su partido.

Por el presente edicto cito, llam o y  emplazo á Pedro C uti- 
llas, casado, comerciante, natural de Fortuna, vecino que fué 
de Calaceite, cuyas señas personales y  paradero se ignoran, 
para que en el término de 15 dias, que empezarán á contarse 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
letín  oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado al 
objeto de notificarle el auto de prisión dictado contra el m ism o  
en la causa sobre alzam iento de bienes en perjuicio de acree
dores; pues si no lo verifica se le declarará rebelde y  le' parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes que constituyen la policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido Cutilias, y  en el caso de conseguirse será 
conducido á este Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en Valderrobres á 14 de Marzo de 1879.=Juan Cía- 
vería .= P or mandado de S. S., Antonio Borrás.

V alladolid.- Audiencia.
D. Ramón Octavio de Toledo, Juez Decano de primera in s 

tancia del distrito de esta ciudad de Valladolid.
Por el presente cito, llam o y  emplazo á Ramona Oms, viuda  

de José Picola y madre de.Francisco Arturo Picola Om s, na
tural de la ciudad de Lérida, para que en el térm ino de 30 dias, 
contados desde la inserción de este edicto, comparezca en este 
Juzgado para hacerle saber una carta-órden de la  Sala de lo 
crim inal de la Excma. Audiencia de este territorio; pues tras
currido el término sin presentarse la causará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valladolid á 10 de Marzo de !879 .= R am on  Octa
vio de T oledo.=P or su mandado, Gregorio Nacianceno Muñoz.

Valls..
D. Nicanor Antón Garran, Juez de primera instancia de la  

villa  de Va lis  y su partido.
Por esta requisitoria y  término de 30 dias, contaderos des

de el de su inserción en el Boletín oficial de la provincia y  
G a c e t a  b e  M a d r i d , cito, llam o y emplazo, como comprendi
dos en el núm. l.°  del art. 129 de la vigente ley de Enjuicia
m iento crim inal, á los cabecillas carlistas conocidos por Cura 
de F lix  é Isidoro Pam iés, álias Cercos, á fin de que comparez
can ante este Juzgado á prestar la oportuna declaración como 
procesados en la causa que se les sigue sobre fusilam iento de 
Juan Mestre é Inglés, Sebastian Rebascall y  E stivill, José Mes- 
tre y Mariné y Sebastian Huguet y Mariné, liberales, vecinos 
de V ilap lana, cuyo hecho tuvo lugar en 16 de Mayo de 1873 
en el término de Albiol, pueblo de este partido judicial.

A la vez, en nombre de S. M. el R ey D. Alfonso XIF(Q. D.G.), 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, 
funcionarios de policía judicial, y  á cualquiera persona, pro
cedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado con las 
debidas seguridades y en clase de detenidos délos mencionados 
cabecillas carlistas Cura de Flix y Gercós, pues así lo he acordado 
en dicha cau sa; apercibidos los procesados de que no compare
ciendo en el término señalado serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Dada én Valls á Í3 ds Marzo de 1879.=N icanor Antón Gar- 
ram—Por mandado de S. S., Francisco S&rri Oller.

Velez-Málaga,
D. Francisco Martínez y  Daban, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por la presente cito, llamo y  emplazo á José Espinosa Ji

ménez, natural y vecino de esta ciudad, casado, oficio alpar
gatero, y de últim o estado conserje ó encargado de un estab le
cim iento público, cuyo paradero se ignora, contra el que ss 
instruye causa por el delito de homicidio de Sebastian Pelaez 
Martin, para que en el término de 20 dias, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en dicha causa; bajo 

í  apercibimiento de que trascurrido sin  verificarlo se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar con arre
glo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

A la vez requiero á todos los Sres. Jueces, Guardia civil y  
policía judicial procedan á, la busca y  captura de dicho José 
Espinosa Jiménez, á cuyo efecto se insertan á continuación  
s.us señas personales, remitiéndolo á mi disposición.

Dada en Velez-Málaga á 11 de Marzo de 1879.=Frarcisco  
Martínez y D aban.=Por mtnd&do de S. S., Leandro Mateo.,

Señas de José Espinosa Jiménez.
Edad 40 años, estatura regular, pelo castaño, ojos melados, 

barba poblada, cara oval, color moreno; señas particulares no 
tiene.

Vera.
A virtud de providencia recaida en la causa que se ins

truye en el Juzgado de primera instancia de esta ciudad con
tra Diego Jiménez Auge sobre homicidio de Cayetano Toledo 
Berruezo, se cita á Joaquina Ortiz, viuda de este, con residen 
cia en Cartagena, para que en el término de 10 dias, á con
tar desde la inserción de la presente en 3a G a c e t a  d e  M a d r id  y 
en los Boletines oficiales de Murcia y  Almería, comparezca en 
dicho Juzgado á prestar cierta declaración; bajo la m ulta de 10 
pesetas.

Y para su inserción en dichos periódicos expido la presente, 
que firmo en Vera á 15 de Marzo de 1879 .=  Ginés Brias Car
rillo.

V e r i n

D. Ramón Vidal y  Olivares, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria hago público que en este Juz
gado, por la Escribanía del que- refrenda, se instruye cansa 
crim inal en averiguación de los autores del robo de una muía 

4 á Pablo Martínez, mesonero y  vecino ¿ de G im arey, la noche 
del 9 de Diciembre últim o, cuyas señas de la muia y de los 
sujátos desconocidos se insertan á continuación.

Por tanto, y  en nombre de S. M. el R ey D, Alfonso X li 
(Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, así c iv i
les como m ilitares é individuos de la policía judicial, procedan 
á 1.a captura y conducción á la cárcel pública de esta villa de les  
sujetos en. cuyo poder se halle la muía, remitiendo esta al 
m ism o tiempo.

Dada en V erin á  9 de Marzo de 1879.=R am on Vidal Oliva
res. «-D e órden de S. S., Gregorio BaraJ.

Señas que se pudieron averiguar de los ladrones.
Uno de estatura delgado y alto, con patilla corrida; vesiía  

chaqueta negra de astracan, pantalón de corte, con un isra -  
boca con rayas verdes y  un reloj con cadena, gorra de pelo en 
la cabeza, zapatos blancos.

Otro bajo de estatura, vestido de pardomonte, con som bre
ro negro, con acento castellano en el habla.

Señas de la muía.
Alzada siete cuartas y  media, color castaño oscuro, edad 

cuatro años, colada de atrás, herrada de las cuatro patas, cabe
zada de cuero.

Zaragoza.- San Pablo.
D. Luis G. de Marcilla, Juez municipal del distrito de San 

Pablo, y ejerciente el de primera instancia del mismo en Z&ra- 
ragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Joa
quín Reyes Barrientes, hijo de Joaquín é Isabel, de 33 años áe 
edad, soltero, natural de Málaga, jornalero, para que en el ter
mino de nueve dias, contados desde la inserción en la G a c e t a ,  
se presente en este Juzgado á defenderse en la causa sobre ha
bérsele librado una cédula personal en el concepto de ser veci
no de esta ciudad; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 14 de Marzo de i8 7 9 .= L u is  G. de M&r- 
cilla .= P o r  mandado de S. S., C. Camilo Fons.

NOTICIAS OFICIALES.
C a n a l d e  U r g e l .

En cumplimiento de lo que prescribe el art. 13 de los estatutos reformados, se convoca á los señores accionistas de esia  
Oompañía para celebrar junta general ordinaria el dia 18 áe Abril, á las cuatro de la tarde, en el domicilio de la Sociedad, calle de Lauria, núm. 50, piso primero. Para asistir á la sesión deberán depositarse préviamente 10 ó más acciones en las oficinas de Ja Sociedad desde el 29 de este mes al 9 de Abril inclusive.

Ocho dias antes del de la convocatoria estarán de m anifiesto en dichas oficinas el balance del ejercido finido, y  la lista  de los señores accionistas con derecho de asistencia.Para el dia 19 de Abril, a las cuatro  de la tarde, se convoca en el m ism o local á los señores obligacionistas con el exclusivo objeto de elegir un Vocal y un suplente de la  Ju n ta  de gobierno; y siendo indispensable para concurrir el depósito prévio de 10 ó más obligaciones, se admitirán estos depósitos
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en la m ism a oficina y dias expresados £9 de este mes al 9 de 
A bril inclusive.

Barcelona £6 de Marzo de 1879 .= P or el C anal de U rgel, el 
Director, Domingo Cardenal. X —13£6—£

L o s  A m i g o s  d e  R e d i n g .

SOCIEDAD E S P E C IA L  M IN E R A .

E sta Sociedad celebra ju n ta  general ex trao rd in a ria  para  
t r a ta r  y deliberar acerca del nuevo con tra to  de m inerales el 
d ia i£  del corriente mes, á las nueve de la  nocbe, calle de la  
Cruz, núm . £3, cuarto principal.

Lo que se avisa á los señores socios p a ra  que se sirvan  
concurrir á ella.

Madrid 4 de A bril de 4879.=E1 P residen te , Joaquin  de 
K isern. X —1334

L lo y d  C a ta ta n  d e  s e g u r o s  m a r í t im o s .

BaUnce general de dicha Compañía, efectuado en 31 de Diciembre 
de 1878.

Ptas. Cént s.
ACTIVO.. -------------------

P a r ti  P  p( r  100 á desem bolsar por los señores
acc'unistv s  .................................................   • • 4.300.000

Efectivo en t i  Banco de B arcelona y en la  caja
del servicio c o rr ie n te .............................................. 606.398*56

T rescientas obligaciones del ferro 
carril de F rancia , á 57*£5 por 100.. 81.58P&5

Ciento sesenta y siete cédulas del 
parque y jardines de la  Oiudadela,
á la p a r .  ................................... 83.300

Trescientos cupones, núm . £9, de 
obligaciones del fe rro -carril de
F ra n c ia   ............. .................. . . . .  £.137*30 ...

Ciento sesenta y siete id., núm . 5 , de 
cédulas del parque y  jard ines de Ja
C indadela    £.305

 —  169.783* 75
Pagarés en carte ra  por p rem ios'de seguros*.—  9.084*50
Muebles y  utensilios. .   -----   . -- * .        4.£5907
Bonificaciones á cobrar p o rrea scg u ro s . * . . . .  *   i  8.891*19
Prem io^ pendientes de cubro ,.......................... ........  30.£83'95
Deudores 'por cuen ta      ,   * ..« ,. *. *        3.69B
V alores pendientes.. . « , . . *          * * . . . .  *  48,'784 *73

3 383 047*75
PASIVO1,. ■ ----------— r—

C ap ita l _____. ________ ____ . . . , . . . .  5 000 000
Siniestros pendientes de p a g o ..  ______________  94.673*46
Bonificaciones por seguros á liq u id a r...................  44.80i ‘£4
D ividendo activo de Í8 7 5 ...........................................  £00
Idem  id. de 4876............................................................  450
Idem id. de 4877............................................................  d.£60
Acreedores por c u e n ta ................................................ £73*45
V alores pendientes............................. £38*53
Bonificaciones de 1876 y 4877 que fa ltan  l i -
_  q u id a r..................................................... .....................  47.863*47
Fondo de re s e rv a .................................. ...........  ,£48.069*37
Beneficio que se destina  á cubrir riesgos pen

d ie n te s . .............................................    . . 10.518*53

5.383.047*75

Barcelona 34 de Diciembre de 1 8 7 8 .= P o r E l Lloyd C ata - 
la :v los D irectores, Federico M aresch.=M iguel Aldabó.

X —433¿

e o R sS lís rd a ia a i d a  M a d r id .

Del par;e remitido en este dia por ia íntervencior» del Mercado dt 
K'iíurt v acta de oréelos de artículos do consumo, resulta lo siguiente;

Tocino aSejo, do 48*50 á 19 pesetas la arroba; de 0‘90 á 9*94 la 11- 
fer« v de 4*98 á VOS «1 kilógramo.

Idem, fresco, de 48*50 á 4 9 péselas la arroba; de 0*72 á 0*84 la 11— 
b *•#- -y de 1*55 á 4‘78 el kilogramo.

frarr o, de ü^'O a 3b pelotas la arroba, de á 4*75 la libra, y 
<íl,¿ á »*8d el kilogramo. .

?a'ü de libras, de 3*42 á 0*46, y de 0*48 ¿ 0‘5S pesetas el Mió-
¡glU'lSO1̂

«Garbuu/i*, de 6 á 14*50 poseías la arroba, de 0*25 á 0*59 ia libre, 
Y  d«? 9*54 a VáS eT kilógramo.

¿udía¿, de 5*50 á S‘50 pesetas la arroba: de 0*25 á 0*37 la libra, y
* * k 54 a í ' l  i1 al kj]/inr ¿nlo.

 ̂ A 'roa, ilifji ú á R‘5ft pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y úm
u j « a 0*78 el kjlióî i aun;*, .

Im ti, j; rltai j -i a C y  «s'ias ¡e üi roba; de 0*25 i  @*29 la libra, 
y le tí1"5;» á d'Sfi c, Mié gramo.

dnliya Tdpgelal, ¿ 1*75 pesetas la arrora y a 0**5 el kilogramo. 
Idean mineral á 1'25 pesetas la arroba, y á 0M* ai kilógrarso.'
*' di j ! iu¡ fii'v iila  rimaba» y ¡í 0 0 9  el kJógra n x
1 1 frisa, i v  lili' \  III 0 jjrn> uT  la a 1 robe; Ja C‘50 a . <>:6# la libra, v

(I W 1 91 9'tí «I fjer'i ar 10

J^afata» tic*4 ’"M  4 1 *75 pesetas la arroba; de 0*05 á 0^ i la libra, y
*  1 'MU á  9*1!) el kllcr^ramo.

.ieiilii,,,.de 164  17 pesetas la arroba; de #*50 á 0‘6t ;a libra, y
I 1 iilih , i i'jfl i'l fjpí rilliLi o

"'i í n «i .i1 * Si1 j 0 h f tí |i,. s 1 11 s ¡¡ 1 i' ar r o h  a ; da 0*23 á 0‘35 el o e ¡  ■ til lo, 1
I I 4 W I MirJ1 Mi illllltíf rllllll «!'

pyilrsitiioi, á  0éIS pesetas el cuartillo, y á 7*52 el decalitro.
Tinfrií,, príício ít^:dio, 4 46*63 pésalas la fanega, y  i  30*11 el bardo-

f a s e , ! .

I'fMiáa ¡piwtíitj WiiK'iidiy,! i  9‘14 pnaetas i9 faiir1̂ ? „ y t  4 7*66 tíi re jtfr 

f  iií* ll.tíi.11! iibfiijtí'lifidiafi m  í¡ d t u  do u y c r,«-Terueras, U7.

^  Tjl 1 uBjIíi r , , J í f |  -.JrJijic ñu I ilnfr,i JiiiiO . 4.170.

1,1 1 ,n tí! 1 n 'it, fr'cr'1 t n  fripifai e*\ el ,?ffr
^  1 \ t  f;i# m h f t  A t i n w i w  rír co ifrim ;

* * p t tu 1 Y  IHrnmMiummm, »mm m w «h h w w  m « w » w  a *

* 11 l,|% fl 1 1 frtNiiiíjilliCJil j^ifí COlflí íl i-II! || lUt ftLQi IJlliiVIWI !| I"1'! h i'frfr,
|i til ,1 I 41 1 1 ^  ft.1 f ¡ll I I é  ̂ f

..■■■« 4 '     -   |  i Hl *111'i'á # tí!* GtílfiWHK1!
f 1 1 -     ■ ■     I p ú r w  m ú m x m  .i r

I 1 ¡ ti V ilili.ií II 'mui I lili" 'ÍI Iifro Iiftl '||1 tí ll I
'■ I I1 MiflMull M11I 1.H11, "ji iflusi || , - lOtiii y)
'̂1 1 » j| l(ll Hll |ll fr! I I I,1!?,!!!'! Il'.lfl , , , TjJ ||

1 'i , l 4 DI II W I i 41 ihi     7 ftí
>11 \ ni.il!» 1 'I "id * M " Ii4 ¡
'*’■ . ,, |  »9'»«¡I.......... ««Mu. ............, . i  34m m

' Ili> 'é<tí *I»H I> 11 !,»,» r.,,1 ' |ll 1 r' A' ,V I mv’ '*» ‘ né WP 1 VI J« «»« irWifW«M WH‘* .«/i '«IMpí # «W ' * Jl

I ll i >1 lli ll <111.1 i'l lili!11,1 I Ip Jiit     I Iiiijinnr iiniiiimií 'i i, 1,1
1111 fi* ii *1 'i 'h Mui fl1 Vi i! ¡ifr!l( , 'fu11 1 1 i*, ¡̂l.i m̂ i '!rt í1 \ ' ,,M

t/n,,',1,» frí! " '' ** ............' "
Kfi

Bolsa de Madrid. 

Cotización oficial del dia 4 de Abril de 1879, comparado con 
la del dia anterior.

CAMBIO A L  CO NTADO.

FONDOS PLBIJ.C0.8-.................................. ....  ..... .....——
Dia 3. Dia 4.

fkmta perpetua al 1 par 4 6S 14*35 4 4*35-37 4 i2-l 0
á plaxo* 44*37 44*37 ^ 2-40 íincor.;

14*50-65 fin cor., 
pri. 20.

pequeños. 44*37 4 4*3540
ídem id.id., Id, e x te n o r ,..,  « ... » 45*4o
Ssuaa amorüzabl^ y o s  I ateré-^ del §s por 

4 ̂ 0 interior. . . . .  •; . 32*80 32*95-33 OtO—-33*05
no publicado. 35.95 33 Ot0

pequeños.  33.39 32*82 4i2
no publicado. » 33 9̂ 9 ,

Bonos del !fesoro, de 2.000 rs .,0 por 4 §§ 
imarés anual.,. . . . . . .  u c . . gs OiO 88*05-88 OtO-88‘40

no publicado. 88*05 *
Idem id., segunda em isión....., . . . . . . . . .  » ^

en cantidades pequeñas. » ' 88*10
no publicado *  88*20

Cédulas- hipotecarlas del Banco Hipoteca
do de España al 6 por 4 0#   * 94.99

no publicado 94.90 A
Obligaciones del Banco y del Tesoro al 6

por 4 00, serie interior  ......... e .. .< 94.59 94*25- 20-94 OjO
 ̂ - 9I<9° en cantidades pequeñas. 94*50 94*25-94 0t0

ídem id. id., exterior. . . . . . . . . . . . . . . . .  v. » 95 0t9
en cmtidadespequeñas. * 95*20-95 0i0

dem áel tesoro sobre producto de Adua-
     92*60 92*50-55-30- 20-40

, 92 0[0—91 *90
no publicado* 92*50 »

en cantidades pequeña?. 93.75 92*55- 30-4 0-92 0t0
no publicado. 92*50 »

Acciones de carreteras generales, 6 por 
4qo anual, emisión de 4.” de Abril de
! 850,, de 4.000 rs..        $ 73 iqo

Idem de 34 de Agosto de 1852, de 2.000 rs. * 55 qj0
m  publicado. 55 OjO »

Obligaciones generales por fo^ro-carriles
d e l u d o   ....... . . . . . . . .  28 0[0 28 0r#-28*05-28 0t0

« i  laaco ún HcpAfia,. . . . . . . .  » 264 6̂ 0

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

 i I I  ’ í  " ”
|  1&AW0, SlMSMCtlO. f ^Ai©. B3RB7í®[0
i|,e»iMa3caaMra t n̂î <3Kaa»ci»| |  ,~j., ,axI3KKlri ■¡KsmmasmSBtsr
i J! I

4 [4 a j Logrolo, „ A A m r. b
ikoy .oo^o03 » f ¡4 .1 Lorca,,til<iS/ | "4{4 »
álican te • * - par. a j L u g o 414 *
A l m e r í a . . p a r .  ». j Málaga. „« ..| par. ^
Avila.. .  e c. *i8 » I!Murcia... , , .  -4̂ 4 \ . $
i?,dajoz..0' in| par. j  O rease ... . .  J  3?8 \
g aro é lo aa .» ^ p ar. » |¡ O v i e d o . . . ■ » wk
á6j a r . . .o .c  j M4 » Falencia., ,  par.' •■.i”
•liü jao ..... A' par. . s I Paito & Mall.M »
Bárgos, .<.«4 1̂4 b PamDlona..¿? par. *
Cáceres.. . . . ¡ par. * Pontevedra . ¡ par. •» •
SádiZo..- ».-Í » D4 ¡jlleus...... . ..*  par., . »
V¿arta_gena.*.i » | B4 Salamanca, .j BD »
to te llon ....s  478 J  » \ s. Sebastian.J 1» 4t4
<Iiudad-A.eal J 4j2 I áSantander... \ par. . »
^érdoba•»• *f par. | ; Sta.Cm 2:Tfe.5 » ír¡$
Gor ma n9, . | 3¡8 j » Santiago..«»| par. ¿
i^seaca |{4 | » A Segovia.. . .  J  par. ^
Carrol. . . . . .  a ^í4 i » ( Sevilla.. . , , .  I par. »
Gerona o P par,  i ^ Soria r| par* ^
Q-ijon». . . 0„ par.  ■* Tarragona.*! par. ‘ •
to n a d a . . .  A - Teruel. |  par. , . » '

é{A % [ bolado. í i\% »'
n& rp..,**..f Ií4  ̂ Ofudela...'*';*! ^2 *
j.uelva , . .  „ e g par. J -- ñ 1/Alsncia.. „ „; par. j »

*4i? i ¡̂3 J ”7 ¿liado! ! d , , í  par. I »
'p.m, . . » * .ti? 4¡4 | it « Tigc ? par. I

r - ’'rca*/¡j par. s j! V i t o r i a J  par* *
‘ P a r * f  i j  .Tamora,,.,* , f  \\% \ •
- ”• ■' *t Par* | A Zaragoza.. . t 'í par. S ar i r d  par. 1 i }

B olsas e x t r a nj e r a s .
PARÍS 3  DE ABRIL.

í 3 por .100-exterior., * á 14 D I
■ Fondos españoles. . . . .  13 por 400 interior.. ■ á 4 3 1 ¡4.

¿'2 por 400 amortizadle á 34 4¡2.
Fonda* francew* 5 3 por 4 00 á 79M 7 4¡1. i  ondas franceses ^  por 4 00, e. á 4 4 4*55.
Consolidados ingleses., . . . . . .  „ . .  „ . ,  . t s . a á 97 5¡15

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b re  p la z a s   e x t r a n j e r a s .
Lóndres, á 90 dias fecha, d in3.'47*85,
París, á 8 día-s vista, franc, 5*00. '

Direccion  general de Correos y  T elégrafos .
■Según los partes recibidos, ayer llovió en Logroño.

O bservatorio de M adrid. 

Observaciones meteorológicas del dia 4 de Abril de 1879.
-  j—  —  , , - —

1 ¡?2HPimMüí.i 4* tj
I ¿ZuGP,£. 1  kamed&d da] j

Jal bw óm asio j n D > «< *m o.- I « i& ic a n r  . c a » s : .
BOBAS. '   —

’ ¡ m íw m t.  ' w  |h Em ^ . W.taU.
l  cido. _  } ' - ' y

JJfríaiiLii 712*84 I 8*8 f 4*6 ¡O. N. O. V.® fte.^Nuboso,
tí i» I «jila mil! 708*67 04 i  ̂6 ||O.N. O, Idem . 4 Alg. nube.

42dfíldliu 703*08 í 13‘2 9*0 |jN. O . .  Viento. Nuboso.
8 émjí I;® L íOíTi/i i 45 5 j . 4 0*7 1¡N. O . . .  ¡Calma AM. nuboso,
lluijniíii la iJi 703'72 | 4 2’4 j 8*4 \ N. E .  ¡Brisa . .  áNubes.
fd ifiíliij  704*63 ;! , £*7 1 6*6 (¡E. S. E.lldem . Jldem.

‘1 lUítí ¡mi1! mir a ir/' 11 Jipry é 01 ií¡m t> ^  intra.. • 47*6
Míin i'iriiiípliriü do fíl     ...........  - .................... - .  ^

ditomiO»).... ......... ,<-.G . . . -  44*3
ffiomp&e&bm iiilsliíiiii t i  í>íé,„ & f *41 metros de Ja %ím:Tk* 29*3
|M"I jé t 'Í UJHI fj fjl4 IIIJUíll H 16’IMI 11 !H Iia 1, , . ,, ,,„■ . . „ , , , 55*0

     <■ - 25'7
«I II111 di' ll tíi t J | H í H iwl IU «4 A i! fti «/I; ri ib Ji f 1 Ul tí V H ^

despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el día 4 de Abril de 1879.

■fflMP&HA" , . .btv? (métrica inra ssi-sfí--- pcsssá sssaBw mf&Q
■ m m ¡ M  Í L l . ,  a\  steád m  , ,  , ,vv; 2Si7ax Q9 i caütc- da! siel®. ¿3  la  m&¿

«n aai- Tisüto. viant®

B. Sebastian. 759’4 4 0*4 N... . , .  Brisa. . Cubierto.. Trauq.*
B ilbao...... 760*4 42‘2 N. O ... ídem .. Lluvia. . Bella.
Oviedo.. , . ,  - 759*1 9 8 S. O...  ídem .. C lluvia. »
¿cruña.;? h.) 4 0-4 S. O. . .  Idem . .  Nuboso . .  Tranq.*
S an tiago   760*9 4 0*4 O ..,.., Calma. Casicub.0. »

•Opería (8 h.). 768*3 41‘i O .... . .  Brisa .. C.°, lluvia, Bella.
Lisboa (8 h.). 764 0 10‘5 3. , . .  . .Calma Casicub.0. »
Badajoz  » 4 2*4 O. Brisa.. Nuboso . »

S. Fer.*(7 h.) 763*9 40*4 N. O. . - Alg. nube. Tranq.*
Sevilla...... 76P8 43*0 s. O . . .  Brisa . Despejado.
ta rifa  * 762*8 16*2 N. O ... Idem Id em ...., Bella.
to n a d a - .. .  40*2 N. O. .  Calma N ubes.... »

Cartagena... 757 5 44‘5 O. ... .  Brisa. Nuboso , Rizada.
Alicante -.. ' 760*7 4 7*0 N. O .. Viento. Despejado Idem,
kurcia . . . . .  760*9 46*8 Q. N. O. Brisa. . Nubes . . . .  »
Valencia.... 758*5 47*5 O.. . . . .  Idem. . Nuboso .. , »
Palma.. v •
Barcelona.-. 755*3 9 4 N.......   Idem .. Despejado Tranq.*

fefuel... . 758 8 5*8 N,N. O. V.°fte Nuboso... a»
Zaragoza. , » 4o‘7 N. O... Viento. Idem  *
• S o r i a . 758*4 6*4 N. O,.. Brisa. . Idem . . . .  »
Burgos...... 761 ‘S 4*9 N Calma. Casicub.0. »
Valladoiid .. 763*4 9*0 N. O.. . Viento. Nubes é, .1 »
Salamanca.-. 750*4 8*0 N. O ... Calma Cubierto.. »

Madrid . , . . .  781*1 9*4 O.N. O. V.°fte. Alg. nube. »
Escorial. 763 6 6*2 O .... ..  Brisa.. Cubierto »
Ciudad-Real, 762*4 4 0*4 O ,.,... Viento. Despejado. »
álbxceta.,., 760l9 9*0 O .. . . , .  Idem .. N ubes.... »

PARTE NO OFICIAL

IN T E R IO R .

M ADRID.— Los domingos 6 y  13 del mes actual no se 
celebrarán Conferencias agrícolas en atención á las solem 
nidades religiosas.

La Academia de Jurisprudencia celebrará junta gene
ral hoy sábado, á las ocho y media de la noche, para dar 
lectura del proyecto de reforma del reglamento.

La Biblioteca Enciclopédica popular ilustrada, que dirige 
y publica.en esta Corte el editor Sr. D. Gregorio Estrada, 
acaba de enriquecerse con un nuevo libro correspondiente 
á la sección 4 a (H istoria), titulado Guadalete y  Covadonga, 
escrito por el Sr. D. Eusehio Martínez de Yelasco.

Como el título indica, se describe en esta obra la h isto 
ria de nuestra patria en uno de los períodos más dram áti
cos de su vida nacional: cuando el Imperio godo, que h a
bía llegado á la cumbre de la grandeza, cae de un solo golpe 
en la sang rien ta  batalla de Guadalete, como arrogante co 
loso aniquilado por un rayó.

Vénse en ella bosquejados admirablemente los princi
pales acontecimientos políticos ocurridos en España en el 
trascurso de 300 años: los reinados de W am ba, W itiza y  
Rodrigo, la verdadera leyenda de Florinda, la persecución  
de los judíos, la irrupción de los árabes, Guadalete, el reino 
de Teodomiro, Pelayo y Covadonga, los emires y  los ca li
fas de Córdoba, los primeros Reyes de Astúrias hasta A l
fonso II el Casto.

El Sr. M artínez de Velasco, bien conocido del público, 
h a  escrito una obra bellísima, y que será leida con afan por 
todas las personas que am en las glorias de la patria.

La forma es elegante, como la de todos los Manuales de 
es ta  Biblioteca. .

E sta  noche se verificará en el teatro de la calle de Jo-  
ve 11 anos el beneficio de la primera tiple Sra. Franco de 
S a k s  con la aplaudida zarzuela La guerra santa ,  y una 
canción titu lad a  La Pecadora, escrita expresamente para 
la beneficiada por el maestro Sr. Fernandez Caballero.(

SANTOS DEL DIA

San Vicente Ferrer, confesor; Santa Irene, virgen, 
y Sania Emilia. '

Guarnía, Horas m  la iglesia de la Encarnación.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.-—No hay función. ■
TEATRO m  LA Z A R Z U E L A .A  las ocho y media.—A 

beneficio de. Doña Dolores Franco de Salas.—La guerra san
ta,—La pecadora. 

TEATRO DE LA COMEDIA,.—A las tres.—A beneficio de 
la Srta. Esm eralda Cervantes.—Asirse de un cabello.—Con
cierto y  lectura de poesías.

A las ocho y medía.—Los señoritos—Pedro Ponce y Juan 
Carranza.

TEATRO DE APOLO.—No hay función.
TEATRO DE’ VARIEDADES. — A las ocho y media.— 

Lola y Pepito.—El ayuda de cám ara—Las tres palmatorias.— 
Por no explicarse. ' ~

TEA TDD MARTIN, — A las ocho y media.—Pasión %
muerte de Jesús.


